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24-10-2017 
Cámara de Senadores. 
DICTAMEN de las Comisiones Unidas de Comercio y Fomento Industrial; y de Estudios Legislativos, Primera, 
con proyecto de decreto por el que se expide la Ley General  de Fomento a la Industria Vitivinícola. 
Aprobado en lo general y en lo particular, por 90 votos en pro, 0 en contra y 0 abstenciones. 
Se turnó a la Cámara de Diputados para sus efectos constitucionales. 
Diario de los Debates, 24 de octubre de 2017. 
Discusión y votación, 24 de octubre de 2017. 

 
 
 
DISCUSIÓN DEL DICTAMEN DE LAS COMISIONES UNIDAS DE COMERCIO Y FOMENTO INDUSTRIAL; Y 
DE ESTUDIOS LEGISLATIVOS, PRIMERA, CON PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE EXPIDE LA 
LEY GENERAL  DE FOMENTO A LA INDUSTRIA VITIVINÍCOLA 
 
 

DIARIO DE LOS DEBATES 
 

Sesión Pública Ordinaria Celebrada 
en la Ciudad de México, el 24 de Octubre de 2017 

 
 
El Presidente Senador César Octavio Pedroza Gaitán: Debido a que se encuentran publicados en la Gaceta 
Parlamentaria de este día, y con fundamento en lo dispuesto por los artículos 193 y 195 del Reglamento, quedan 
de primera lectura.  

Consulte la Secretaría a la Asamblea, en votación económica, si es de autorizarse que se dispense la segunda 
lectura del dictamen de las Comisiones Unidas de Comercio y Fomento Industrial; y de Estudios Legislativos, 
Primera, con proyecto de Decreto por el que se expide la Ley de Fomento a la Industria Vitivinícola, y se ponga 
a discusión de inmediato.  

La Secretaria Senadora Rosa Adriana Díaz Lizama: Consulto a la Asamblea, en votación económica, si 
autoriza que se dispense la segunda lectura del dictamen referido. Quienes estén por la afirmativa, favor de 
levantar la mano.  

(La Asamblea asiente) 

Quienes estén por la negativa, favor de levantar la mano.  

(La Asamblea no asiente) 

Sí se dispensa la segunda lectura, señor Presidente.  

El Presidente Senador César Octavio Pedroza Gaitán: Gracias, señora Secretaria.  

Se concede el uso de la palabra al Senador Héctor Larios Córdova, para presentar el dictamen a nombre de las 
comisiones, en términos de lo dispuesto por el artículo 196 del Reglamento.  

El Senador Héctor Larios Córdova: Con el permiso de la Presidencia.  

En primer lugar, lo que quisiera decir para presentar este dictamen de la Ley de Fomento a la Industria 
Vitivinícola es que este es un logro, en primer término, de los productores y de los gobernadores de la Conago, 
es un fruto específico de la Conferencia Nacional de Gobernadores, que formó hace más de un año, 
precisamente, una Comisión Vitivinícola, en donde participan los 11 estados que tienen injerencia en la 
producción del vino de mesa.  
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Esta comisión que trabajó en cinco mesas, durante varios meses, hizo una propuesta específica al Congreso, 
que presentamos aquí a manera de iniciativa, y que junto con la interacción con el gobierno federal, encontramos 
la mejor fórmula.  

De tal forma que habría que decir, este es un resultado del esfuerzo conjunto entre los gobernadores, los 
productores, el gobierno federal y, desde luego, el Congreso que votó en unanimidad en las comisiones esta 
iniciativa.  

Habría que decir, primeramente, que en México estuvo la primera empresa o la primera vitivinícola en América 
desde la Conquista, el primer lugar donde se produjo vino fue aquí en México.  

Hoy, sin embargo, varios países de América, entre los que están desde luego Chile, Argentina, Estados Unidos, 
Uruguay, producen mucho más vino de lo que produce México, incluso, México es importador neto de vino, de 
casi todos estos países.  

De lo que se trata es de rescatar esta historia tan larga de producción de vino, que ha sido una historia con 
vaivenes en donde en alguna época, la calidad con que se produjo hizo que los consumidores dejaran de acudir 
al vino mexicano.  

Pero también hay que decir que tenemos más de dos décadas en donde el vino mexicano tiene los mejores 
lugares en la calificación internacional, en proporción a las casas productoras de vino y al volumen de vino que 
se produce en México, México es uno de los países que más reconocimientos tiene a la calidad del vino.  

Por eso la urgencia de potenciar esta industria, además como una medida también para sustituir importaciones 
y para promover el comercio exterior. 

Hoy día, de cada cinco botellas de vino que se consumen en el país, cuatro son importadas, y una es de 
producción nacional, tenemos un enorme espacio para incrementar nuestra producción. 

También habría que decir que este es un producto agropecuario de alto valor, siempre estábamos preocupados 
por el campo y una manera de hacer crecer al campo es que se dedique a los temas de alto valor. 

De tal manera que hoy se presenta ante ustedes este dictamen de la Ley de Fomento a la Industria Vitivinícola 
y, en términos generales, el objetivo que tiene es impulsar, fomentar, promover y difundir la producción y el 
consumo de vino nacional tanto en el país como en el extranjero. 

La base de la ley es armonizar las acciones del Ejecutivo, junto con los productores, para que se puedan delinear 
las mejores políticas públicas para el impulso a la industria del vino. 

Por ello, la ley prevé la formación de una comisión intersecretarial de fomento a la vitivinicultura, y esta comisión 
que estará presidida conjuntamente por la Secretaría de Agricultura, Ganadería, la Sagarpa, y adicionalmente 
por la Secretaría de Economía, tenga también la participación de las Secretarías de Gobernación, de Hacienda, 
de Relaciones Exteriores, de Turismo, de Educación Pública, de Semarnat y de Salud. 

Y aquí en el Pleno, junto con los productores y las autoridades locales, establezcan las mejores políticas para 
impulsar el desarrollo de esta industria, que es de un enorme potencial en nuestro país. 

Políticas públicas en materia de financiamiento, normalmente son proyectos de largo plazo, el crear una vinícola 
requiere de una inversión que seguramente dará sus frutos a la vuelta de, quizá una década. 

Acceso al agua, que es un tema importante; el respeto a los terrenos que son destinados a la industria vinícola. 
La industria vinícola está asociada tanto en Coahuila como más en Baja California a la industria del turismo, y 
habrá que encontrar fórmulas que hagan que un terreno que está destinado a la industria vinícola no vaya 
desapareciendo, y luego matemos a la gallina de los huevos de oro. 

En promoción internacional, para que tengan denominaciones de origen o indicaciones geográficas y tengan 
más valor en el mundo estos productos en cumplimiento de las normas, que se ha hecho un esfuerzo enorme, 
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y eso es lo que permite que tengamos hoy vinos de calidad en este país y, finalmente, en la investigación y 
desarrollo de esta industria y de todo lo que en la cadena de valor se establece. 

Yo terminaría por mencionar los estados que son los productores de vino, más o menos en el orden del volumen 
de vino que producen y que comercializan en este país. 

El estado con mayor producción es Baja California, y aprovecho para hacer un reconocimiento al gobernador 
de Baja California, Francisco de la Vega, es quien encabeza la Comisión de Impulso a la Vitivinicultura en la 
Conago, y que fue parte central en la creación de esta iniciativa. 

El estado de Coahuila, que es hoy día de los estados productores más viejos en el país; Querétaro, Chihuahua, 
Guanajuato, Aguascalientes, que fue el estado, mayor productor de vino en el país y que hoy está buscando 
recuperar su posición; Zacatecas, San Luis Potosí, Puebla, Sonora y Nuevo León. 

Pediría, desde luego, a todos los Senadores y Senadoras su voto a favor para que esta iniciativa pudiera pasar 
a la Cámara de Diputados y respaldarse y pueda entrar en este mismo año. 

Muchas gracias. 

El Presidente Senador César Octavio Pedroza Gaitán: Muchas gracias, Senador Héctor Larios Córdova. 

Se concede el uso de la voz al Senador Zoé Robledo Aburto, para presentar el dictamen a nombre de la 
Comisión de Estudios Legislativos, Primera.  

El Senador Zoé Robledo Aburto: Muchas gracias, señor Presidente. Buenas tardes a todas y a todos. 

Me parece que ya el Senador Larios ha explicado ampliamente las motivaciones de esta nueva ley, su origen, 
su necesidad, las causas, quiénes la han impulsado, y no me gustaría repetir lo mismo aquí, por eso permítanme 
hablar a favor del dictamen aludiendo a otros elementos que tienen que ver, pero que son distintos en términos 
comerciales, en términos de producción también. 

En ese sentido, todos tenemos una práctica común, todos quienes estamos preparándonos para hacer una 
alocución sobre algún tema, y generalmente algunos partimos de buscar referentes en torno a la cuestión que 
vamos a discutir. 

Par hablar de nuevo del cine mexicano, difícilmente uno no podría más que referirse a Cuarón, a Iñárritu o a 
Del Toro; o para hablar de fútbol mexicano, pues habría que citar al "Chicharito" o a Hugo Sánchez; incluso 
para hablar de mujeres y traiciones habría que hablar de Vicente Fernández. 

Y en ese sentido, para hablar justamente sobre vino, pues podríamos tomar varios caminos: uno sería buscar 
la historia de los enólogos mexicanos; otros buscarían hablar de un sommelier, o incluso hablar de los muchos 
borrachos célebres de nuestra historia política nacional, y no voy a aludir a ningún presente que tiene 
intenciones de que lo aluda, porque hasta en la independencia hay brindis. 

Y en ese sentido yo quise hacerlo al revés, y para referirme al dictamen que tiene que ver sobre el vino, 
permítanme hacerlo con la ayuda de un abstemio, un abstemio que se llama Donald Trump. 

Y es que Donald Trump a todos, me parece, nos ha hecho reflexionar mucho en los últimos tiempos, y este 
dictamen es necesariamente un parteaguas sobre algo, sobre lo que Trump entiende poco, y no me refiero al 
vino, sino al valor de lo mexicano en el mercado internacional. 

Estoy convencido que la presidencia de Donald Trump con todos sus riesgos, con toda su insensatez, con todo 
su alejamiento de lo más humano, deja algunas lecciones. 

La primera de las tres lecciones que yo quisiera referir es, la que tiene que ver con la renegociación del TLC, y 
la necesidad de fomentar la industria nacional y de crear un mercado interno robusto y, sobre todo, sano, la 
única forma de protegernos es fortaleciéndonos. 
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Por eso, para que esto sea posible, se tienen que hacer dos cosas en paralelo, y tiene que ver mucho justamente 
con un producto como el vino de mesa. 

Esas dos cosas que hay que hacer en paralelo tienen que ver con un tema que a menudo es rechazado por 
una visión política de derecha, y es mejorar las condiciones de vida de los mexicanos, acabar con la pobreza y 
acortar la brecha de desigualdad desde el planteamiento de un piso común, parejo, de oportunidades para 
todos. 

¡Vaya! Hasta hoy, hasta Slim está planteando el programa de renta básica universal. 

Por eso un país más justo y con menos pobreza tiene que ver con un país con un mercado interno más sólido. 
Ese piso común de oportunidades materiales, que tiene que ver con derechos que tenemos por el simple hecho 
de nacer, y esos derechos y sus garantías deben de estar contemplados como un imperativo ético del Estado 
mexicano. 

Paralelamente hay que reconocer que debemos de trabajar de forma intensiva en seguir construyendo algo que 
también para muchos puede sonar hasta tóxico, y no se trata de otra cosa más que del apoyo del Estado a 
ciertas industrias; no se trata de combatir a los que producen ni a los que generan riqueza en el país; se trata 
justamente de combatir a los que lo hacen a expensas de la sociedad; y se trata, por el otro lado, de apoyar y 
de fomentar a aquellos que lo hacen de forma correcta, de forma honesta, de forma legal, con una visión de 
comunidad. 

Y esto es justamente el caso de la industria vinícola mexicana, una industria que se ha desarrollado por sí 
misma, muchas veces a pesar de las trabas que les ha puesto el gobierno; a pesar de que han existido 
impuestos imposibles de pagar, y del que el Estado presume muchas veces sus logros en las cenas de gala, 
pero los olvida a la hora del presupuesto y de hacer política pública. 

La industria del vino mexicano es trabajadora, es orgullosa de sus raíces, y tiene un objetivo muy claro, en la 
construcción de comunidades incluyentes. 

Se trata, pues, de una industria que como la del mezcal o la del pulque o la del tequila son ejemplos en México 
de desarrollo local y comunitario que deben de ser la base del desarrollo nacional de nuestro país. 

De tal forma que ese primer aprendizaje que deja la presidencia de Trump, es que nos urge, antes de renegociar 
o de negociar cualquier acuerdo exterior, crear condiciones de competitividad y desarrollo a la industria interna 
nacional que se logrará con esa conjución de dos factores, el piso parejo y el apoyo a la industria local. 

El segundo aprendizaje tiene que ver con que en el mundo actual existen dos tipos de política nacional, una 
política nacionalista barata, chauvinista, populachera, una reivindicación triste, vacía y potencialmente 
peligrosas. 

Y la otra, la política patriótica, patriota, inclusiva, global y responsable. 

Trump ejerce el primer modelo para hacer política, aquella que cree que tiene una superioridad moral sobre los 
demás. Aquella que cree que sabe qué es lo auténtico, qué es lo original, y que eso debe de ser lo único 
nacional. 

En eso se basa justamente el precepto de: "Make America Great Again" 

Es un populismo nativista que pretende encontrar en algún tipo de puritanismo productivo, las raíces de la 
nación. 

Yo creo que una parte de nuestra historia política ha sido afectada por un pensamiento más o menos parecido, 
que hay una forma de pensamiento mexicano que cree que lo mexicano es y debe de ser una serie de cosas 
específicas que parten de productos y tradiciones que alguien en algún momento determinado quiso o dijo e 
identificó como parte del popurrí del folclor nacional. 
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Confundimos en ese momento la política cultural del Estado con los estereotipos parroquianos de quienes 
somos. 

Trump me ha dejado claro a mí, que ese modelo simplemente no funciona. 

¿Qué es pues, y qué no es mexicano? 

Porque debemos apoyar, dicen algunos, solamente lo que creemos que es producto de nuestra nación, porque 
hemos amparado la idea de apoyar lo que ya tenemos desarrollado, y bajo esa lógica estamos condenándonos 
a seguir sin cambios por el resto de nuestra historia. 

Y este país, justamente si algo necesita, son cambios. 

Por eso, si además pensamos que en el fondo no existe tal cosa como lo que es mexicano y lo que no lo es. 
Por qué no será un submarino, una nave espacial, un avión producido en nuestro país, mexicano, por qué no 
lo puede ser una banda de rap o no lo puede ser una película que está hablada en inglés; porque un grupo de 
personas lo determine así, no significa que deja de ser mexicano. 

Solo nuestra insistencia de que lo que se nos impide que sea mexicano lo sea, es lo que excluye a todo lo 
demás. 

En pocas palabras, Chabela Vargas, fue quizá una de las cantantes más mexicana de todas, y al final de 
cuentas, esto, lo mexicano y lo que no es mexicano no deje de ser solamente un constructo social. 

Ya ha mencionado el Senador Larios el origen, allá por 1597 de la primer casa productora de vino en México, y 
en ese sentido si la producción del vino en territorio nacional podría incluso anteceder por mucho a la producción 
del mezcal o del tequila, que tanto nos enorgullecen, pues entonces no sería disparato decir que es tan 
mexicano el vino con nuestras bebidas. 

Y en realidad, esto da exactamente lo mismo, porque no existe lo mexicano, sino lo que asumimos como 
mexicano, y a veces somos demasiado erróneamente puristas en ese sentido; si los italianos fueran tan puristas 
no existiría la gastronomía italiana, pues la pasta, a final de cuentas es un producto chino, y el jitomate es un 
producto mesoamericano del que retomaron para crear una identidad gastronómica. 

Lo que quiero decir, pues, es que el vino hecho en México es tan mexicano como cualquier otro producto de 
nuestra nación, y si esta industria se está desarrollando, se está construyendo en principios de inclusión y 
comunidad, y además nos genera prestigio internacional, y además crean trabajos, pues es hora de empezar a 
apoyarla y hacer que su producto sea más accesible para todos los mexicanos, democratizar el acceso al vino 
tiene que ver justamente con esto. 

Por último, ese tercer aprendizaje del que les hablaba que nos puede dejar Trump, es que este puritanismo 
político es pura falsedad; hablar de licor puede ser políticamente incorrecto, pero dicha industria es motor de un 
desarrollo económico cultural y hasta de salud pública; está más que demostrado que el consumo moderado 
del vino puede ser una ayuda para cierto tipo de enfermedades. 

Y siendo realistas, y quitándonos máscaras y puritanismos a todos les gustaría, y nos gustaría que todos los 
mexicanos pudieran comer bien, beber bien y encontrar las formas para hacer lo que no sea de manera 
prejuiciosa, sino al contrario, que sea beneficiosa para la sociedad. 

El vino tiene muchas cualidades que son buenas para la salud, y en ese sentido, vale la pena volver esta bebida 
un producto y un bien accesible para más mesas de mexicanos, que reconciliemos al Dios Baco; con Mayahuel, 
la Diosa del Maguey, y empecemos a pensar en el vino mexicano como algo tan nuestro, como lo que muchas 
veces hemos venido aquí a defender. 

En suma, compañeras y compañeros, me parece que Trump, un abstemio, nos deja muchas lecciones y nos 
hace reflexionar sobre dos cosas que él odia, que algo mexicano le vaya tan bien como al vino, y también un 
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pensamiento crítico que dice: "en algún momento, ten cuidado de confiar en alguien a quien no le guste el vino", 
como lo decía Karl Marx. 

Por eso, aprendamos las lecciones que nos deja Trump, apoyemos el vino mexicano y este dictamen que busca 
dar un primer paso en el camino correcto. 

Muchas gracias, buenas tardes. 

El Presidente Senador César Octavio Pedroza Gaitán: Gracias, Senador Zoé Robledo. Está a discusión. 

Quiero informar a la Asamblea que se han registrado, para la discusión en lo general, el Senador Ricardo Urzúa 
Rivera, el Senador José de Jesús Santana García, la Senadora Angélica de la Peña Gómez, el Senador Ricardo 
Barroso Agramont y el Senador Víctor Hermosillo y Celada, todos para hablar a favor. 

Doy cuenta también de que, perdón, Senadora, sonido en el escaño de la Senadora, quiere que la registremos. 

La Senadora Dolores Padierna Luna: (Desde su escaño) No sé por qué no está mi nombre ahí, que desde la 
mañana, muy temprano hablé con el presidente de la comisión, más bien, él me marcó, y yo como secretaria 
de esa comisión estaría fijando postura, no entiendo por qué no mencionó mi nombre. 

El Presidente Senador César Octavio Pedroza Gaitán: Senadora, dos comisiones han presentado el 
dictamen, sin embargo, de ninguna manera podríamos soslayar el derecho que tiene usted a la intervención, la 
anotamos, y en la ronda de Senadores que estarán en la discusión a favor, con mucho gusto Senadora. 
 
Doy cuenta a la Asamblea que ha solicitado la Senadora Rosa Adriana Díaz Lizama, que su intervención sea 
registrada íntegramente en el Diario de los Debates. 

La Senadora Rosa Adriana Díaz Lizama: Intervención. Con el permiso de la Presidencia. (1)  

El Presidente Senador César Octavio Pedroza Gaitán: Tiene el uso de la voz el Senador Ricardo Urzúa 
Rivera, del Partido Revolucionario Institucional, para hablar a favor. 

El Senador Ricardo Urzúa Rivera: Muchas gracias, señor Presidente, con su venia.  

Quiero resaltar esta gran iniciativa que tuvieron algunos gobernadores, hace aproximadamente un año, como 
lo decía el Senador Larios, de impulsar esta iniciativa que tiene por objeto fomentar, promover y difundir las 
actividades relacionadas con el sector vitivinícola mexicano, para tener una mayor productividad, competitividad 
en la actividad del país. 

Lo comentaban que México ha sido considerado como el productor más antiguo en América Latina, y de acuerdo 
con el Consejo Mexicano Vitivinícola, A. C., la industria aporta cerca de 7 mil empleos directos e indirectos, y 
emplea un poco más de 500 mil jornaleros; genera una facturación de un poco más de 550 millones de dólares 
anuales, estas cifras son muy importantes, ya que muchas veces desconocemos la importancia de este sector 
tan importante y del impulso que debemos promover.  

Sin embargo, la producción que tenemos en el país es de un volumen muy pequeño. Sólo por mencionar 
algunas cifras y algunos porcentajes: Chile aporta aproximadamente el 5 por ciento de la producción mundial; 
Argentina, aproximadamente un 7 por ciento; España, un 13 por ciento; Francia, un 11 por ciento; Italia, un 9 
por ciento, y México, únicamente el 3.3 por ciento. He de ahí la importancia de impulsar y promover el vino 
mexicano.  

El Servicio de Información Agroalimentaria y Pesquera de México, SIAP, hasta el 2017 lleva contabilizados 6 
mil 500 hectáreas cosechadas de uva, de estas 6 mil 500, sólo el 20.3 por ciento de la totalidad de uva se 
cosecha para la producción de vino mexicano.  
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En México se consumen 10 millones de cajas de vino, lo cual únicamente 2.1 millones de cajas son vino 
mexicano, eso significa que de todo el vino que consumimos los mexicanos, solamente el 20 por ciento es 
producido en México.  

Los estados productores, como ya lo mencionó el Senador Larios, son: Baja California, Coahuila, Chihuahua, 
Querétaro, Aguascalientes, Guanajuato, Zacatecas, San Luis Potosí, Durango, Nuevo León, Puebla y Sonora.  

En México se recaudan alrededor de 600 millones de pesos, motivo de carga impositiva de los vinos, es decir, 
los ingresos por los impuestos a los vinos de mesa.  

En México se consideran, aproximadamente, 380 casas productoras, sin embargo, existe un registro nacional, 
el cual tenemos que actualizarlo, ya que día a día surgen diferentes casas productoras de vino a nivel nacional, 
y es muy importante que ese registro nos vaya dando las cifras del crecimiento que tenemos en este sector a 
nivel nacional.  

En México más del 85 por ciento del vino que se produce, en las 113 vinícolas ubicadas en los Valles de 
Guadalupe, Valle San Vicente, Valle Santo Tomás y Ojos Negros, durante todo el año esas regiones reciben 
una gran cantidad de turistas.  

Esto es muy importante, porque independientemente de la producción del vino, se crea una gran fiesta y la 
afluencia durante las vendimias, aproximadamente, en el 2016 se registró una afluencia de 90 mil visitantes, 
esto aproximadamente fueron 15 mil más que en el 2015, y la derrama económica que produce esto, 
aproximadamente es de 670 millones de pesos.  

En Baja California tenemos 100 vinícolas abiertas al público, y un poquito más de 300 etiquetas en oferta.  

Los que hayan tenido la oportunidad de estar en el Valle de Guadalupe y hacer las catas del vino, pueden 
constar de la gran fiesta que ahí se genera, y de todas las diversidades de vinos que podemos tener en el 
mercado nacional.  

Existen más de 207 empresas de vino en el país, y de estas, el 87 por ciento se encuentran en Baja California, 
quiere decir que Baja California es un sector muy importante y que es el estado número uno, como también lo 
comentaban al respecto.  

El total de hectáreas sembradas de uva en Baja California, durante el 2015, fue de 3 mil 482 hectáreas, lo cual 
representó una producción de 16 mil 470 toneladas para industrializarla.  

En Baja California se produce cerca de un millón y medio de cajas de vino en todo el estado, y el 10 por ciento 
de la producción vinícola de Baja California está destinada el comercio exterior.  

Quiere decir que sí consumimos mucho vino mexicano, el 10 por ciento es el que se exporta, y es muy 
importante, a través de esta iniciativa fomentar más la exportación y el consumo del vino mexicano.  

Esto se debe dar a través de campañas publicitarias, se debe dar, pues, celebrando que esta industria tiene un 
potencial de crecimiento muy grande, y debemos apoyar a esta industria.  

Por eso celebro esta iniciativa, invitándoles a tomar una copa de vino, porque bien lo decía el Senador Zoé 
Robledo: "Que es benéfico para la salud y que todos los cardiólogos lo recomiendan".  

Por su atención, muchas gracias.  

Gracias, señor Presidente.  

El Presidente Senador César Octavio Pedroza Gaitán: Muchas gracias, Senador Urzúa Rivera.  

Corresponde el uso de la voz a la Senadora Dolores Padierna, del Partido del Trabajo, para hablar a favor.  
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La Senadora Dolores Padierna Luna: Muchas gracias, señor Presidente.  

Pues, ahorita el Senador Urzúa habló de los números, de la importancia que tiene esta industria para nuestro 
país, y esta ley trata de eso, justamente, de fomentar la industria vitivinícola.  

Habría que señalar que el modelo adoptado a principios de los 80's, el modelo económico, abandonó el mercado 
interno, abandonó la producción nacional y la estructura productiva económica en nuestro país.  

Por esta razón, una propuesta como la que se presenta hoy, que fomenta el desarrollo de la industria nacional 
no sólo es correcta, sino necesaria.  

En un país donde se considera que es mejor importar que producir, nos ha hecho muy vulnerables, vulnerables, 
por ejemplo, los embates del exterior. Y hay una frase terrible, terriblemente equivocada que dice: "Que la mejor 
política industrial es que no haya política industrial", eso es muy grave.  

Tenemos que fomentar la industria de nuestro país. En un país que se le ha hecho creer que las cosas que se 
producen afuera superan a lo que producimos adentro, eso también ha sido otro grave error.  

Nos parece, por lo tanto, muy importante apoyar el intento serio, bien planeado de fomentar la industria 
vitivinícola del país como la que se presenta en este dictamen.  

Quiero dar cuatro razones al menos: México es considerado como uno de los  productores de vino más antiguos 
de América Latina, y siempre se ha distinguido por su calidad.  

Además, de acuerdo a los datos, el Consejo Vitivinícola, durante 2016, hubo un incremento del 10 por ciento 
en el consumo de vino en el país, es decir, está aumentando permanentemente la demanda de este producto.  

No obstante, en la actualidad el 70 por ciento del consumo nacional prefiere vinos producidos en otros países. 
No porque el vino mexicano no sea de máxima calidad, sino porque no tenemos la suficiente inversión en esta 
materia, por lo que terminamos recurriendo a la industria extranjera, provocando que el consumo de los 
productos nacionales sea menor.  

Por ello es necesario aprobar esta iniciativa de ley que presenta una serie de facilidades para que aumente la 
productividad, la competitividad en el sector vitivinícola, y esto provocará un fortalecimiento de nuestro mercado 
nacional.  

La propuesta de ley tiene, como uno de sus principales objetivos, establecer la coordinación de acciones entre 
los gobiernos federal, estatales, municipales para que se desarrolle adecuadamente esta industria, con esto no 
sólo se garantizaría una mejora, sino un fomento consistente, como una verdadera política nacional para 
aumentar la producción a niveles mayores que en la que hoy estamos.  

La ley contempla la creación de una Comisión Nacional de Fomento a la Industria Vitivinícola, la cual sería un 
órgano público de consulta competente para conocer y dotar de la información pública gubernamental relativa 
al sector vinícola, vitícola y vitivinícola, teniendo el carácter de comisión intersecretarial en coordinación con las 
Secretarías de Economía y la Sagarpa.  

Con esta norma se verán beneficiados los consumidores que tendrán mayor información y ésta será disponible, 
pero la industria también saldrá favorecida, pues como ya mencioné, el consumo de vino está aumentando 
consistentemente en el mercado nacional.  

Una buena difusión favorecería al consumidor, no solamente a que conozca los beneficios, las características 
de las buenas uvas que produce nuestro país y nuestro campo, también México debería consumir las cosas 
que produce, este es el mayor mensaje que nos da esta iniciativa, es necesario fortalecer el mercado interno, 
contemplarlo como una sustitución a lo que viene ocurriendo a nivel mundial.  

A nivel mundial, y hay que ver los datos, el comercio internacional se ha venido desacelerando, está creciendo 
a menos del 2 por ciento promedio anual, por eso países como China, que venía creciendo a más del 10 por 
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ciento a lo largo de varias décadas, en los últimos años ha venido creciendo al 6.5 por ciento promedio anual, 
debido a que cayeron sus exportaciones ante un menor crecimiento del resto del mundo.  

La mayoría de los países tienen déficit comercial y el déficit se traduce en estancamientos económicos o en 
disminución de sus crecimientos.  

Por eso, hay que ponerle también un alto a determinadas importaciones, nuestra globalización debería de ser 
administrada, planificada, de tal manera que favorezca a determinadas industrias como la que hoy comentamos.  

Las importaciones desplazan la producción nacional, el mayor déficit se subsana  siempre con la balanza de 
capitales, que es otro problema, pero hoy con esta industria vitivinícola podemos dar el mensaje que estaba 
dando el Senador Zoé Robledo. 

También yo agregaría uno, si no se toma en cuenta la situación de la economía en el mundo, de que se está 
cerrando las perspectivas para nuestras exportaciones o para que éstas sean el motor de crecimiento, no 
estamos leyendo bien lo que está ocurriendo en la economía, esta iniciativa de ley nos dice claramente: es 
necesario fortalecer el mercado interno, complementarlo con el mercado exterior y no al revés, así operan las 
economías más desarrolladas.  

En México se hizo supletorio el mercado exterior y olvidamos nuestro mercado nacional, es importante empezar 
a corregir y este dictamen de la Ley de Fomento a la Industria Vitivinícola va en sentido correcto de este gran 
objetivo que países con niveles de crecimiento muy importantes como China lo están adoptando.  

Muchas gracias.  

El Presidente Senador César Octavio Pedroza Gaitán: Gracias, Senadora Dolores Padierna.  

Hace uso de la tribuna la Senadora Angélica de la Peña Gómez, del Partido de la Revolución Democrática, para 
hablar a favor del dictamen.  

La Senadora Angélica de la Peña Gómez: Muchas gracias. Con su venia, señor Presidente.  

El grupo parlamentario del Partido de la Revolución Democrática se une a las felicitaciones por la pertinencia 
de las Comisiones Unidas de Comercio y Fomento Industrial; y de Estudios Legislativos, Primera, al 
presentarnos el dictamen que expide esta nueva Ley de Fomento a la Industria Vitivinícola del país. 
 
Nos importa mucho atender la preocupación de la Conago, como aquí lo refirió el Senador Héctor Larios, y 
sobre todo de quienes se dedican a esta importante industria en el país, porque como aquí se ha mencionado 
también por quienes me antecedieron en la palabra, aun cuando alrededor de 7 mil empleos directos o indirectos 
están alrededor de esta industria, es importante señalar que a pesar de los buenos vinos mexicanos, la verdad 
son muy buenos vinos, quienes degustamos los vinos de mesa que están catalogados como tal entre los 12 y 
16 grados de alcohol, sabemos que los vinos mexicanos son muy buenos, de muy buena calidad, que los 
sembradíos de los distintos tipos de uva han encontrado en el suelo mexicano la posibilidad de un desarrollo, 
de una calidad realmente espectacular.  

No dudo, incluso, en definir que los vinos mexicanos pueden competir con los vinos tradicionalmente 
reconocidos por su gran calidad en el mundo, pero la competencia por desgracia en nuestro país no es 
equitativa, los vinos, los licores, todos los productos que tienen alcohol, que son destilados o tienen alguna 
característica, elaborados con algún grado de alcohol, y sobre todo cuando vienen del exterior, sabemos que 
están aglutinados en grandes consorcios y así es como llegan a todos los centros de distribución, sean bares, 
restaurantes, etcétera.  

Y por lo tanto, sí hay necesidad de que se desarrolle en una ley específica el fomento para que esta industria 
pueda desarrollarse como lo necesitamos, como lo requiere su apoyo, y en ese sentido el definir en esta ley 
todas las normas, los esquemas de apoyo, las políticas públicas que permitirán impulsar estas acciones 
estratégicas para el fomento y lograr un gran crecimiento y un desarrollo sostenido de esta industria vitivinícola 
nacional, no solamente para el mercado interno, que ya sabemos que tiene una situación complicada en la 
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competencia con otros vinos de otros países, sino también para que pueda nuestro país exportar y conocerse 
en el exterior.  

De este modo este proyecto que hoy se pone a consideración y que tiene como objeto fundamental impulsar, 
fomentar, promover y difundir las actividades relacionadas con esta industria, son realmente importantes.  

Y quiero hacer aquí alguna observación respecto al dictamen que yo tengo, que es el que yo bajé, que a lo 
mejor tendrían, señor Presidente, que tomar alguna verificación, seguramente ya lo observaron, pero sigue 
mencionándose como un Decreto que expide la Ley General de Fomento a la Industria Vitivinícola, cuando 
sabemos que el dictamen que elaboraron las comisiones le quitan el carácter de Ley General, entonces, me 
parece que es lo primero que habría que revisar, lo digo porque efectivamente aquí mismo en el primer artículo 
de la ley establecen en sus comentarios que no tiene carácter de general, porque no regula una materia en la 
que los tres órdenes de gobierno tengan facultades concurrentes, su aplicación corresponde a una materia en 
el ámbito federal, y efectivamente sí hay coordinación a partir de esta comisión intersecretarial que se integra 
para normar, insisto, los criterios para un desarrollo importante en el ámbito municipal, estatal y también 
nacional.  

De tal manera que felicito, no me extiendo, ya se ha hablado mucho de las características de la comisión, del 
objeto de la comisión, de las atribuciones que tiene y, por supuesto, me parece muy importante señalar que 
ésta es una ley importante para nuestro país, lo celebro, qué bueno que estamos apoyando a nuestras 
industrias, a quienes producen, insisto, el magnífico vino que todos deberíamos consumir de manera 
preponderante: el vino mexicano. 

Gracias, señor Presidente. 

El Presidente Senador César Octavio Pedroza Gaitán: Muchas gracias, Senadora De la Peña Gómez. 

Corresponde el uso de la voz al Senador Ricardo Barroso Agramont, del Partido Revolucionario Institucional, 
para hablar en pro del dictamen.  

El Senador Ricardo Barroso Agramont: Muy buenas tardes, compañeros Senadores. Con su permiso, señor 
Presidente. 

Nuestro país es considerado el productor más antiguo de vino en Latinoamérica, esta industria, de acuerdo con 
la estadística del Consejo Mexicano Vitivinícola, aporta más de 7 mil empleos directos e indirectos, emplea a 
por lo menos a 500 mil jornales y genera una facturación nada más y nada menos de poco más de 550 millones 
de dólares anuales. 

Para el cultivo de la uva se destinan más de 5 mil hectáreas en nuestro país, siendo el principal productor el 
estado de Baja California, seguido por Coahuila, Querétaro, Chihuahua, Guanajuato, Aguascalientes, 
Zacatecas, San Luis Potosí, Sonora, Nuevo León, y lo tengo que decir, y lo digo con mucho orgullo.  

Ha sido una actividad emergente en Baja California Sur, mi querido estado, una industria que ha ido creciendo 
poco a poco para llenar los nichos de mercado que tenemos en un polo turístico, como el municipio de Los 
Cabos y la creciente demanda que se está dando en el tema gastronómico en el municipio de La Paz, que ha 
permitido la reconversión en algunas zonas específicas, como lo es el Valle Vizcaíno, como se está dando en 
Todos Santos, municipio de La Paz, el Valle de Nopoló en el municipio de Loreto, y que hay ejemplos de éxito, 
de tenacidad y de trabajo, como el de don Eleazar Medina, que junto con sus hijos, Elías y Eliud Medina le han 
apostado a la reconversión de este tipo de agricultura y están trabajando fuertemente en el Valle Vizcaíno para 
consolidar una empresa familiar que será ejemplo a nivel nacional, tengo la plena seguridad. 

Para el desarrollo de esta industria, es necesario modernizar su marco normativo e institucional, para impulsar 
la coordinación en proyectos productivos rentables y de impacto regional, para que estas microrregiones que 
muchas veces se ven y se sienten alejadas del apoyo gubernamental, del apoyo y los incentivos de los 
programas federales, puedan darle un valor agregado a esa lejanía y a esas zonas donde se encuentran, para 
que esto sea un plus en la elaboración de sus productos y, por supuesto, un valor agregado en su 
comercialización para beneficio de los productores de Baja California Sur y de todo México. 
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Bajo estas consideraciones, los integrantes del grupo parlamentario del PRI votaremos a favor del presente 
dictamen con el que se expide la Ley de Fomento a la Industria Vitivinícola, votamos en este sentido 
convencidos de que esta nueva ley será determinante para impulsar, fomentar, promover y difundir las 
actividades de la industria vitivinícola, pero también será de vital importancia para el fortalecimiento de toda una 
cadena productiva, desde el subcultivo, comercialización y exportación. 

¿Por qué es importante para su servidor impulsar esta iniciativa, y manifestar como  grupo parlamentario nuestro 
voto? Porque somos precursores de esta actividad en toda Baja California, desde la llegada de los Jesuitas a 
las Misiones, queda huella que han dejado en sus cultivos las vids que desde aquél entonces sembraron los 
principales misioneros.  

Y hoy por hoy esa característica le dará y reactivará algunas zonas, no solamente de mi estado, sino de muchos 
lugares lejanos, que eso le da un valor agregado en la nueva modalidad de turismo boutique, como le han 
querido llamar o como le llaman a esta actividad, una de las más rentables que se ha dado últimamente en 
nuestro país. 

Esta nueva ley crea la Comisión Intersecretarial de Fomento a la Industria Vitivinícola, con la que se promoverá 
la participación de todos los órdenes de gobierno, la sociedad civil, los consejos nacionales, los comités 
estatales y, en general, los productores vitivinícolas para el crecimiento integral de esta industria que englobará 
y aglutinará a todos los sectores que necesitan que se les eche la mano para producir y producir bien. 

Con el nuevo Registro Nacional de Productores Vitivinícolas, sabremos con certeza el número y la ubicación de 
los productores de vino, y será una herramienta para instrumentar asesorías a embotelladores, 
comercializadores, distribuidores, importadores y exportadores de vino de gran calidad que se produce en 
México. 

Y por si esto no fuera suficiente, genera condiciones favorables para el impulso de la inversión, facilita el acceso 
a fuentes de financiamiento de la actividad vitivinícola y establece la obligatoriedad de adoptar mecanismos de 
evaluación y cumplimiento con las normas oficiales. 

Compañeras y compañeros legisladores, entre los beneficios de esta iniciativa también se encuentra que 
promueva el crecimiento económico de la actividad vitivinícola en el territorio nacional, fortalece la 
competitividad de los vinos nacionales en el mercado y permite emprender campañas de promoción 
internacional orientadas a aumentar un mayor conocimiento y consumo del vino mexicano, que de por sí nuestro 
vino se promociona sólo por su calidad reconocida a nivel internacional, facilita la integración de la actividad 
productiva y demás agentes relacionados con esta producción a través de los mecanismos de capacitación, 
consultoría y concentración. 

Amigos Senadores: Con su voto a favor atenderemos una de las necesidades más apremiantes del sector, el 
cual se relaciona con la mejora de las regulaciones normativas, ampliar el esquema de apoyo y así que estos 
se puedan oficializar y llegar a quienes más lo necesitan para el impulso de esta gran actividad. 

Senadoras y Senadores de la República: 

Los invito a que voten a favor del presente dictamen, como lo haremos los Senadores priístas, ya que al hacerlo 
tendremos un mejor marco normativo y coadyuvará a fortalecer la competitividad de los vinos nacionales y que 
en el mercado se puedan consumir a mejores condiciones nuestros productos mexicanos. 

Muchas gracias. 

Es cuanto, señor Presidente. 

El Presidente Senador César Octavio Pedroza Gaitán: Gracias, Senador Barroso Agramont. 

Terminamos la participación de las Senadoras y Senadores, con la intervención del Senador Víctor Hermosillo 
y Celada, del Partido Acción Nacional, para hablar a favor.  
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El Senador Víctor Hermosillo y Celada: Con el permiso de la Mesa Directiva.  

Pues ya se ha hablado mucho sobre este tema, y he llegado a varias conclusiones, rara vez nos ponemos de 
acuerdo todos los grupos parlamentarios.  

¿Será que a todos nos gusta el vino? Puede ser, puede ser que a todos nos guste el vino. Pero es un buen 
dictamen el que vamos a hacer. 

Les debo decir que yo soy de Baja California, y les puedo asegurar la transformación que ha tenido mi estado 
por la industria vitivinícola. 

Nuestra industria nunca va a ser grande, no tenemos todas las áreas para producir un vino de calidad, pero sí 
podemos hacer buen vino, y en Baja California, que es el estado más productor, lo que ha ocasionado es una 
revolución que va en varios aspectos. 

Por un lado, el cultivo de la vid; por otro lado la elaboración del vino. Pero la industria de la gastronomía y del 
hospedaje ha tenido un desarrollo inmenso en los últimos 10 años debido a este conjunto, lo bonito del campo, 
con las vids, la elaboración del vino, y el ambiente bucólico del campo.  

El turismo que se da en las vitivinícolas es un turismo de buena calidad, es un turismo que reconoce y es un 
turismo que deja dinero, eso es muy importante, deja dinero. La industria vitivinícola da trabajo a los que trabajan 
el campo, todo el año, porque se tiene en invierno qué atender a la parra, podarla, luego se tiene también que 
darle abono y después entra el proceso precisamente desde que florece, la maduración de la uva y luego, por 
supuesto, la cosecha.  

Tenemos que ver nuevos sistemas de hacer proceso económico, y eso lo está haciendo la industria del vino, 
como ustedes también ya conocen que en Guadalajara el tren que va a Tequila, pues es un detonador también 
económico, se va ahí el turismo, se divierte, llega a la empresa tequilera, ve cómo se desarrolla el proceso del 
tequila, va a los campos y eso le da trabajo a mucha gente, y nosotros lo que necesitamos es trabajo.  

Pero necesitamos también que sea un trabajo que uno complemente al otro, porque digamos, es agrícola, es 
de producción y es de comercialización, pero por ejemplo, hay que asegurar que exista el agua, que en Baja 
California ahorita, la zona vitivinícola tiene un problema grave de agua que se puede solucionar con un 
acueducto que va de las plantas de tratamiento de agua a la zona vitivinícola.  

¿Por qué digo eso? Porque el día que se acabe la zona vitivinícola se acaba el turismo, se acaba todo, porque 
no existe la motivación para ir a esos lugares.  

Entonces hay desarrollos que ha hecho el gobierno en playas bonitas, en lugares atractivos, bueno, aquí ya 
está hecho, está hecha precisamente la zona vitivinícola, están hechas las plantas de proceso, están hechos 
los hoteles, entonces hay que complementar, precisamente con agua, para que siga funcionando esto y siga 
dando trabajo, dinero y un producto que nos enorgullezca.  

Siempre, veo imposible que debemos nosotros desplazar a todo el vino extranjero, pero sí podemos subir 
nuestra producción, sí la podemos subir un 10, un 15 por ciento que es muy bueno, y podemos también ver la 
manera que en lugares que antes no se cultivaba vuelva a resurgir la industria vitivinícola, ya lo ven ustedes, 
por ejemplo en Parras, Coahuila, están haciendo hoteles boutiques, también, lo mismo está sucediendo en 
Aguascalientes, lo mismo está sucediendo en Querétaro y son puntos de atracción para que las personas 
tengan una situación diferente de una buena diversión sana, Chihuahua también ya produce vino, la tecnología 
moderna ayuda mucho, pero tenemos que aprobar esta situación para que varias dependencias estén 
trabajando en coordinación para el desarrollo más fuerte y más constante de nuestra industria vitivinícola.  

Creo yo que se pueden lograr muchas cosas si lo hacemos de esa manera, no nada más ver el campo, no nada 
más ver a los productores de vino, sino también ver a los del turismo, a los de gastronomía y sobre todo si se 
tiene una buena planeación, la superficie, creo yo que se puede duplicar de la producción de vino en todo el 
país y, por supuesto, esto nos indica también que subirían también al doble los trabajos que se le pueden dar a 
la gente del campo.  
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Por eso yo les pido que todos estemos de acuerdo con esta propuesta, y me da mucho gusto que todos los 
grupos parlamentarios pues nos hayamos puesto de acuerdo.  

Dice el Senador Zoé Robledo de que no hay que ser abstemio, pero tampoco hay que ser borracho.  

Entonces el justo medio es el que tenemos que tener, precisamente para gozar esta delicia que es un buen vino 
en un muy buen atardecer, en una empresa vitivinícola.  

Muchas gracias.  

El Presidente Senador César Octavio Pedroza Gaitán: Muchas gracias, don Víctor Hermosillo y Celada.  

Al no haber más oradores registrados en la discusión en lo general, consulto a la Asamblea si existe interés en 
reservar algún artículo del proyecto de Decreto.  

En virtud de que no hay oradores registrados ni artículos reservados, ábrase el sistema electrónico por cinco 
minutos para recoger la votación nominal en lo general y en lo particular del proyecto de Decreto. Háganse los 
avisos a que se refiere el artículo 58 del Reglamento para informar de la votación.  

(VOTACIÓN) 

La Secretaria Senadora Rosa Adriana Díaz Lizama: Señor Presidente, se emitieron 90 votos a favor, cero en 
contra y cero abstenciones. 

PRESIDENCIA DEL SENADOR 
ERNESTO CORDERO ARROYO 

El Presidente Senador Ernesto Cordero Arroyo: Está aprobado en lo general y en lo particular el proyecto 
de Decreto por el que se expide la Ley de Fomento a la Industria Vitivinícola. Se remite a la Cámara de 
Diputados para los efectos del artículo 72 constitucional. 
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La secretaria diputada Alejandra Noemí Reynoso Sánchez: «Escudo Nacional de los Estados Unidos 
Mexicanos.— Cámara de Senadores.— México, DF. 

Secretarios de la Cámara de Diputados.— Presentes. 

Para los efectos constitucionales, me permito remitir a ustedes expediente que contiene proyecto de decreto 
por el que se expide la Ley de Fomento a la Industria Vitivinícola, aprobado por el Senado de la República 
en sesión celebrada en esta fecha. 

Atentamente 

Ciudad de México, a 24 de octubre de 2017.— Senador David Monreal Ávila (rúbrica), vicepresidente.» 

«Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.— Cámara de Senadores.— México, DF. 

PROYECTO DE DECRETO 

CS-LXIII-III-1P-203  

POR EL QUE SE EXPIDE LA LEY DE FOMENTO A LA INDUSTRIA VITIVINÍCOLA.  

ARTÍCULO ÚNICO.- Se expide la Ley de Fomento a la Industria Vitivinícola, para quedar como sigue: 

LEY DE FOMENTO A LA INDUSTRIA VITIVINÍCOLA  

Título I Objeto y Definiciones de la ley 

Capítulo I Disposiciones Generales 

Artículo 1.La presente Ley es de orden público e interés general y tiene por objeto impulsar, fomentar, promover 
y difundir las actividades relacionadas al Sector, en concordancia con la Ley para Impulsar el Incremento 
Sostenido de la Productividad y la Competitividad de la Economía Nacional, la Ley Federal sobre Metrología y 
Normalización y la Ley de Desarrollo Rural Sustentable, y demás ordenamientos legales aplicables, para 
impulsar una mayor productividad y competitividad de la actividad. Además de establecer las bases para el 
impulso y desarrollo de la industria vitivinícola mexicana. 

Artículo 2. Son sujetos de esta Ley todos los actores involucrados, iniciando desde los procesos de plantación, 
siembra, cultivo, cosecha, fermentación, crianza, envasado y la comercialización del Vino elaborado, así como 
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los productores, las organizaciones, asociaciones, comités, consejos de carácter nacional, estatal, regional, 
distrital y municipal, las subcomisiones de las entidades federativas que se constituyan o estén constituidos de 
conformidad con los lineamientos y las normas vigentes en la materia y, en general, toda persona física o moral 
que, de manera individual o colectiva, realice actividades relacionadas dentro de la cadena productiva a la 
actividad vitivinícola en territorio mexicano. 

Artículo 3. Para los efectos de la presente Ley se entenderá por: 

I. Añejamiento. Es el proceso de maduración al que se somete un producto alcohólico de por lo menos un año 
en recipientes de madera de roble blanco o encino u otras maderas que demuestren inocuidad, cuya capacidad 
no debe ser superior a 700 litros; 

II. Comisión. La Comisión Intersecretarial de Fomento a la Industria Vitivinícola; 

III. Enología. Ciencia, técnica y arte de producir vinos, mostos y otros derivados de la Vid mediante la 
implantación de técnicas de cultivo de viñedo, el análisis de los productos elaborados y almacenaje, gestión y 
conservación de los mismos; 

IV. Ley. La Ley de Fomento a la Industria Vitivinícola; 

V. Reglamento. El Reglamento de la Ley de Fomento a la Industria Vitivinícola; 

VI. Productor. Persona dedicada al cultivo, producción, elaboración y transformación de la uva destinada a la 
elaboración de Vino; 

VII. Registro. El Registro Nacional de Productores Vitivinícolas; 

VIII. Secretaría. La Secretaría de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación; 

IX. Sector. Al sector Vinícola, vitícola y vitivinícola mexicano. 

X. Vid. Planta que produce uva, fruto comestible y materia prima para la fabricación de Vino y otras bebidas 
alcohólicas; 

XI. Vinícola. Empresa que se dedica a la producción de Vino; 

XII. Vino. Bebida alcohólica que se obtiene de la fermentación únicamente de los mostos de uva fresca con o 
sin orujo, o mezcla de mostos concentrados de uva y agua, su contenido de alcohol es de 8% Alc. Vol. a 16% 
Ale. Vol; 

XIII. Vino Mexicano. Es el Vino producido con el 100% de uvas de origen mexicano y que además su contenido 
total es fermentado y envasado en territorio nacional, y 

XIV. Viticultura. Cultivo sistemático de la Vid, o parra, para usar sus uvas en la producción de Vino; 

Artículo 4. Las autoridades en el ámbito de sus respectivas competencias, fomentarán el desarrollo y 
participación del Sector en el mercado, incluyendo la promoción de esquemas de participación de productores. 

Artículo 5. Serán líneas estratégicas de acción para el cumplimiento del objeto de esta Ley: 

I. Fomentar el respeto del territorio considerado como apto para el cultivo de la Vid en territorio nacional; 

II. Estimular el crecimiento económico de la actividad vitivinícola en territorio nacional, generando las 
condiciones favorables para el impulso de inversión y acceso a fuentes de financiamiento y apoyos para la 
iniciativa privada; 
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III. Fomentar el cumplimiento de las normas oficiales mexicanas y normas mexicanas aplicables al Sector, así 
como su evaluación de la conformidad para garantizar la disponibilidad y correcta información al consumidor 
sobre la calidad del Vino Mexicano y su correcta clasificación; 

IV. Fortalecer la competitividad de los vinos nacionales en el mercado fomentando el desarrollo de su producción 
y calidad de los mismos; 

V. Fomentar el uso y conocimiento en el público consumidor de distintivos relacionados con la calidad del Vino 
Mexicano, y 

VI. Fomentar campañas y/o actividades de promoción nacional e internacional orientadas a aumentar un mayor 
conocimiento y consumo de Vino Mexicano. 

Artículo 6. Son factores básicos para el impulso del Sector: 

I. Los procesos de plantación, siembra, cultivo, cosecha, fermentación, crianza, Añejamiento, envasado y de la 
distribución y comercialización del Vino Mexicano elaborado, así como de los actores que participan en la 
cadena productiva entre los que se encuentran los productores, empresas, academia, las organizaciones, 
asociaciones, comités y consejos de carácter nacional, estatal, regional, distrital y municipal, que son la base 
fundamental para el fomento del Sector mediante la inversión directa, la generación de empleo y la promoción 
del Vino Mexicano a nivel nacional e internacional; 

II. El estímulo del desarrollo de los productores de uva y de la industria del vino a través del fomento de inversión 
en infraestructura y el mejoramiento de los servicios públicos, y 

III. La tecnificación de los procesos de producción así como el empleo de nuevas herramientas especializadas 
en la producción de Vino Mexicano. 

Artículo 7. El Ejecutivo Federal, a través de sus dependencias y entidades, podrá suscribir convenios de 
coordinación con los gobiernos de las entidades federativas, y de los Municipios para el cumplimiento de los 
objetivos de esta Ley. 

Título II De la Comisión 

Capítulo I De la Integración de la Comisión 

Artículo 8. Se crea la Comisión Intersecretarial de Fomento a la Industria Vitivinícola, como órgano de consulta 
y coordinación de la Administración Pública Federal, de conformidad con lo establecido en esta Ley y demás 
disposiciones aplicables. 

La Comisión se integrará por representantes de la Secretaría de Gobernación, Secretaría de Hacienda y Crédito 
Público, Secretaría de Relaciones Exteriores, Secretaría de Turismo, Secretaría de Educación Pública, 
Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales y Secretaría de Salud. 

Los servidores públicos que integran la Comisión deberán tener un nivel mínimo de Director General, asimismo, 
podrán designar a sus suplentes quienes deberán tener un nivel mínimo de Director de Área. 

Podrán ser invitados a las sesiones de dicha Comisión los previstos en el artículo 20 de la presente Ley, así 
como aquellos que la propia Comisión considere necesarios para el cumplimiento de sus funciones. 

La participación de los integrantes de la Comisión y de los invitados, será de carácter honorífico, por lo que no 
recibirán percepción alguna. 

Artículo 9. La Comisión tiene como objeto orientar, promover, apoyar y proponer políticas públicas para el 
fomento de la industria vitivinícola nacional. 
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Artículo 10. Corresponde la Presidencia de la Comisión a la Secretaría de Economía y la Secretaria Ejecutiva 
a la Secretaría, y sus representantes fungirán como coordinadores de los trabajos y el funcionamiento en 
general de la Comisión. 

Artículo 11. La Comisión para el cumplimiento de su objeto, tendrá las siguientes funciones: 

I. Proponer en congruencia con el sistema de planeación democrática del desarrollo nacional, las políticas 
generales y definir las estrategias de fomento a la industria vitivinícola nacional; 

II. Fomentar la investigación acerca de las diferentes variedades y clasificaciones de uva para vinificación; 

III. Establecer la obligatoriedad de la adopción y uso de certificaciones y/o mecanismos de evaluación para dar 
cumplimiento con las normas oficiales mexicanas y en concordancia con la legislación federal aplicable, a efecto 
de impulsar el uso y promoción de un distintivo público acerca de la calidad y clasificación en la producción de 
vinos mexicanos; 

IV. Establecer las bases para la creación, el funcionamiento y regulación aplicable del Registro, incluyendo a 
los productores primarios relacionado a la producción de las variedades de Vid utilizadas para la elaboración 
de vinos mexicanos, mismo que servirá como base instrumento de consulta para beneficio de políticas públicas, 
programas, apoyos e incentivos de los diferentes ámbitos gubernamentales; 

V. Ser instancia de consulta y colaboración para la realización de estudios, planes, programas, proyectos y 
políticas públicas que se desarrollen en la materia; 

VI. Impulsar las políticas públicas relacionadas con el Sector, para su crecimiento y desarrollo integral del Sector; 

VII. Participar en foros nacionales e internacionales relacionados con el cumplimiento del objeto de la Comisión; 

VIII. Publicar un informe anual sobre el desempeño de sus funciones y los avances en la materia, y 

IX. Las demás que establezcan las disposiciones legales aplicables. 

Artículo 12. Las diferentes instituciones y entes de la Administración Pública Federal y Estatal, en el ámbito de 
sus competencias, así como las asociaciones, consejos, comités y representaciones privadas podrán apoyar a 
la Comisión en el ejercicio de sus atribuciones, bajo los principios de colaboración, coordinación e información 
interinstitucional. 

Artículo 13. La Comisión celebrará sesiones ordinarias por lo menos cuatro veces al año y las extraordinarias 
que convoque su Presidente y Secretario Ejecutivo o por acuerdo de la mayoría de sus miembros. 

Artículo 14. La Comisión sesionará con la mitad más uno de sus miembros. Las resoluciones y acuerdos se 
tomarán por mayoría simple de votos. El Presidente tendrá voto calificado, en los casos de empate. 

Capítulo II De los Órganos de la Comisión 

Artículo 15. El Presidente y Secretario Ejecutivo de la Comisión tendrán las siguientes facultades: 

I. Formular y presentar a la Comisión el Programa Anual de Trabajo y los programas de acción; 

II. Formular opiniones y proponer a la Comisión las vías para la solución de conflictos relacionados con la 
industria vitivinícola; 

III. Proponer los asuntos a tratar en las sesiones de la Comisión; 
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IV. Formular y presentar a la Comisión el calendario de encuentros relacionados con la industria vitivinícola, 
considerando la información que los propios productores y asociaciones relacionadas con la industria vitivinícola 
determinen; 

V. Representar a la Comisión en foros, y actividades nacionales e internacionales vinculados con el Sector; 

VI. Convocar a las reuniones ordinarias de la Comisión, y 

VII. Las demás que le sean conferidas en éste y otros ordenamientos. 

Artículo 16. Los representantes de la Secretaría de Economía y de la Secretaría que asistan a la Comisión de 
manera directa, tomarán los acuerdos y levantarán las minutas correspondientes a las sesiones de la misma, 
además de las funciones que le sean encomendadas por la propia Comisión. 

Artículo 17. La Comisión será incluyente y representativa de las opiniones e intereses de los Comités Nacional 
y Estatales de los Sistemas Producto Vid, productores, consejos, asociaciones civiles, académicos y demás 
organizaciones que tengan por objeto o se encuentren relacionados con la industria vitivinícola mexicana. 

Asimismo, las entidades federativas que así lo requieran podrán crear subcomisiones relacionadas con la 
industria vitivinícola mexicana, a través de sus Secretarías de Desarrollo Agropecuario para enriquecer los 
trabajos de la Comisión de conformidad con las disposiciones del Reglamento. 

Artículo 18. Los funcionarios de las secretarías de estado, de los gobiernos de las entidades federativas, 
Diputados Federales y Senadores de la República, así como los miembros o representantes de las diferentes 
cámaras empresariales, y los presidentes de los Comités Nacional y Estatales de los Sistemas Producto Vid, 
las asociaciones, y los consejos constituidos podrán ser invitados con voz pero sin voto a las sesiones de la 
Comisión con objeto de impulsar, difundir, promover y distribuir el Vino Mexicano. 

Capítulo III De la Coordinación entre la Comisión y las Dependencias de la Administración Pública 
Federal 

Artículo 19. La Secretaría en coordinación con la Comisión apoyará al Sector a: 

I. Promover, evaluar y ejecutar una política nacional de fomento económico específica delineada a favor de la 
industria vitivinícola con la participación de los representantes de los Comités Nacional y Estatales de los 
Sistemas Producto Vid, comités interinstitucionales, consejos, productores, asociaciones civiles y académicos 
que por objeto o interés estén vinculados a la Industria Vitivinícola; 

II. Instrumentar el Registro, el cual deberá contener los datos completos del padrón de productores de uva 
destinada a la producción de Vino, embotelladores, comercializadores, distribuidores, importadores y 
exportadores de Vino; el cual será parte del Sistema Nacional de Información para el Desarrollo Rural 
Sustentable, establecido en la Ley de Desarrollo Rural Sustentable; 

III. Asesorar a los productores para que en el desarrollo de cultivos destinados a la producción de insumos para 
la vitivinicultura se realicen de acuerdo con las mejores prácticas agrícolas aplicables en materia de sanidad 
vegetal y que las investigaciones científicas y tecnológicas aconsejen; 

IV. Promover programas específicos destinados al desarrollo del Sector, sin importar los niveles de producción; 

V. Implementar las acciones de capacitación y asistencia técnica para la producción de la uva destinada a la 
producción vitivinícola; 

VI. Realizar campañas de protección fitosanitaria y demás instrumentos en materia de sanidad vegetal en el 
marco de su competencia; 

VII. Impulsar la integración de la cadena productiva, y 
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VIII. La formación de los productores y demás agentes relacionados con la producción vitivinícola a través de 
mecanismos de capacitación, consultoría y concertación. 

Artículo 20. La Secretaría de Economía en coordinación con la Comisión apoyará al Sector a: 

I. Realizar campañas de promoción del Vino Mexicano, asegurándose que las marcas participantes en estas 
campañas estén debidamente certificadas conforme lo establezcan las normas oficiales mexicanas aplicables 
al Vino; 

II. Difundir las normas oficiales mexicanas en donde se establezcan las características y especificaciones 
necesarias que deberán cumplir la elaboración de productos vitivinícolas para su comercialización; 

III. Incentivar en conjunto con la Secretaría de Hacienda y Crédito Público la incorporación de los productores 
mexicanos, al padrón nacional de exportadores, conforme a los lineamientos legales vigentes; 

IV. Difundir las políticas de exportación para potenciar la penetración del Vino Mexicano en otros mercados, y 

V. El acceso a los programas federales en relación a los apoyos vitivinícolas. 

Artículo 21. La Secretaría de Hacienda y Crédito Público en coordinación con la Comisión apoyará al Sector a 
actualizar la incorporación de los productores nacionales al padrón de exportadores. 

Artículo 22. La Secretaría de Educación Pública, en coordinación con la Comisión apoyará al sector vitivinícola 
promoviendo e impulsando en la educación media superior y superior las áreas encaminadas al estudio de la 
Enología y la Viticultura. 

Artículo 23. La Secretaría de Salud en coordinación con la Comisión apoyará al Sector a través de sus 
programas para la prevención contra las adicciones, promoviendo el consumo moderado del Vino, en 
coordinación con el Consejo Nacional Contra las Adicciones. 

Artículo 24. La Secretaría de Turismo en coordinación con la Comisión apoyará al Sector a: 

I. Promocionar las rutas de Vino y de turismo enológico; 

II. Impulsar al Vino Mexicano como producto representativo nacional, y 

III. Fomentar y dar cumplimiento a lo establecido en la Política de Fomento a la Gastronomía Mexicana. 

Artículo 25. La Secretaría de Relaciones Exteriores, en coordinación con la Comisión, apoyará al Sector 
promocionando al Vino Mexicano a través de todas sus representaciones, embajadas y consulados, dentro y 
fuera del territorio nacional, promoviendo la oferta y calidad del vino mexicano en el extranjero. 

Artículo 26. La Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales, a través de la Comisión Nacional del Agua 
y las entidades federativas, a través de sus Comisiones Estatales u Organismos Operadores de Agua, 
proporcionarán en el ámbito de sus respectivas competencias, con cargo a los productores en términos de las 
disposiciones aplicables, el abastecimiento y acceso al agua en las regiones productoras de Vid. 

Artículo 27. La Secretaría de Energía, en coordinación con la Comisión, apoyará al Sector a: 

I. Fomentar y promover una mayor integración nacional de equipos y componentes para el aprovechamiento de 
las energías renovables en los diferentes procesos de producción del Vino Mexicano, y 

II. Promover las energías renovables utilizadas en la vitivinicultura, en apego a la Ley para el Aprovechamiento 
de Energías Renovables y el Financiamiento de la Transición Energética. 
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Artículo 28. El Ejecutivo Federal y las entidades federativas, a través de sus dependencias y entidades, en el 
ámbito de sus respectivas competencias, podrán celebrar convenios de colaboración entre los sectores público, 
social, académico y privado para impulsar la investigación científica y tecnológica, así como la capacitación en 
materia de Viticultura, vinicultura, vitivinicultura, Enología y las demás ramas derivadas del Sector. 

Título III De la Normatividad, la Certificación, las Energías Renovables en la Vinicultura y los Mecanismos 
de Cooperación Nacional e Internacional 

Capítulo I De la Normatividad 

Artículo 29. Los productores y envasadores de Vino deben cumplir con los sistemas de control de calidad, 
especificaciones fisicoquímicas, envase, embalaje e información comercial establecidas en las disposiciones 
sanitarias y normas oficiales mexicanas del Sector que le sean aplicables. 

Artículo 30. La evaluación de la conformidad del Vino debe llevarse a cabo conforme los dispuesto por la Ley 
Federal sobre Metrología y Normalización y su Reglamento y en las normas oficiales mexicanas de la calidad y 
clasificación del Vino Mexicano aplicables al Sector, a fin de corroborar la autenticidad de la calidad y 
clasificación del Vino Mexicano. 

Título IV De la Promoción del Vino Mexicano 

Capítulo I Del Fomento, Difusión y Distribución 

Artículo 31.Corresponden a la Comisión la promoción y difusión de los productos vitivinícolas, la cual podrá: 

I. Elaborar material de promoción para dar a conocer el Vino Mexicano; 

II. Impulsar el diseño de políticas públicas a fin de propiciar la definición de programas específicos o conceptos 
de apoyo dentro de aquellas políticas existentes en los tres órdenes de gobierno, y 

III. Las demás que establezcan las disposiciones jurídicas aplicables. 

Artículo 32. La Comisión tendrá acceso a espacios y tiempos oficiales para la divulgación de sus funciones y 
para la correcta promoción de la cultura del consumo del Vino Mexicano en los términos de las leyes respectivas. 

Artículo 33. Los criterios orientadores que se deberán seguir en las campañas financiadas con fondos públicos 
serán los siguientes: 

I. Recomendar el consumo moderado y responsable del Vino; 

II. Informar y difundir los beneficios del Vino, en materia de salud pública y los riesgos para la salud cuando se 
consume en exceso; 

III. Fomentar el desarrollo sostenible del cultivo de la Vid, favoreciendo el respeto del medio ambiente; 

IV. Destacar los aspectos históricos y tradicionales de los vinos mexicanos, en particular, las peculiaridades 
específicas de las diversidad de las regiones como son las características del suelo, altitud, aire, clima, entre 
otros que influyen en ellos, y 

V. Informar y difundir la calidad, los beneficios, propiedades, cualidades y la composición del Vino, a efecto de 
tener información completa sobre el producto. 

Artículo 34. Las cámaras empresariales relacionadas con la industria podrán realizar campañas nacionales de 
promoción y difusión del Vino Mexicano, con la participación de la Comisión, los productores y los tres órdenes 
de gobierno. 
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TRANSITORIOS 

PRIMERO. El presente Decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de la 
Federación. 

SEGUNDO. El Ejecutivo Federal expedirá dentro de los 180 días siguientes a la entrada en vigor del presente 
Decreto, el Reglamento. Asimismo, establecerá las adecuaciones de carácter orgánico, estructural y funcional 
para su debido cumplimiento. 

TERCERO. Las erogaciones que se generen con motivo de la entrada en vigor del presente Decreto, se cubrirán 
con cargo al presupuesto aprobado a las dependencias y entidades involucradas de la Administración Pública 
Federal, para el ejercicio fiscal que corresponda a la entrada en vigor de este Decreto y los subsecuentes que 
correspondan. 

Salón de sesiones de la honorable Cámara de Senadores. Ciudad de México, a 24 de octubre de 2017.— 
Senador David Monreal Ávila (rúbrica), vicepresidente; senadora Lorena Cuéllar Cisneros (rúbrica), secretaria.» 

La presidenta diputada Martha Hilda González Calderón: Gracias, secretaria. Túrnese a la Comisión de 
Economía, para dictamen, y a la Comisión Especial de la industria vinícola y berries para opinión. 
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14-12-2017 
Cámara de Diputados. 
DICTAMEN de la Comisión de Agricultura y sistemas de Riego, con proyecto de decreto por el que se expide 
la Ley de Fomento a la Industria Vitivinícola. 
Aprobado en lo general y en lo particular, por 379 votos en pro, 0 en contra y 0 abstenciones. 
Se devuelve al Senado para los efectos de la fracción e) del artículo 72 constitucional. 
Diario de los Debates 13 de diciembre de 2017. 
Discusión y votación 14 de diciembre de 2017. 

 
 
 
DISCUSIÓN DEL DICTAMEN DE LA COMISIÓN DE AGRICULTURA Y SISTEMAS DE RIEGO, CON PROYECTO 
DE DECRETO POR EL QUE SE EXPIDE LA LEY DE FOMENTO A LA INDUSTRIA VITIVINÍCOLA 
 
 

Diario de los Debates 
México, DF, jueves 14 de diciembre de 2017 

 
 
La presidenta diputada Martha Hilda González Calderón: El siguiente punto del orden del día es la discusión 
del dictamen de la Comisión de Agricultura y Sistemas de Riego, con proyecto de decreto por el que se expide 
la Ley de Fomento a la Industria Vitivinícola.  

No habiendo oradores registrados se pide a la Secretaría abra el sistema electrónico por tres minutos, para 
proceder a la votación en lo general y en lo particular. 

La secretaria diputada Alejandra Noemí Reynoso Sánchez: Háganse los avisos a que se refiere el artículo 
144, numeral 2, del Reglamento de la Cámara de Diputados. Ábrase el sistema electrónico, por tres minutos, 
para proceder a la votación en lo general y en lo particular. 

(Votación) 

Diputada Maricela Contreras, el sentido de su voto. 

La diputada Maricela Contreras Julián (desde la curul): A favor. 

La secretaria diputada Alejandra Noemí Reynoso Sánchez: Diputado Enrique Díaz López, el sentido de su 
voto. 

El diputado Enrique Díaz López (desde la curul): A favor. 

La secretaria diputada Alejandra Noemí Reynoso Sánchez: Diputado Juan Chávez Ocegueda, el sentido de 
su voto. 

El diputado Juan Chávez Ocegueda (desde la curul): A favor. 

La secretaria diputada Alejandra Noemí Reynoso Sánchez: ¿Algún diputado o diputada que falte de emitir 
su voto? Diputada Daniela de los Santos, ¿el sentido de su voto? 

La diputada Daniela de los Santos Torres (desde la curul): A favor. 

La secretaria diputada Alejandra Noemí Reynoso Sánchez: A favor. ¿Diputada Plascencia? 

La diputada Laura Nereida Plascencia Pacheco (desde la curul): A favor. 
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La secretaria diputada Alejandra Noemí Reynoso Sánchez: A favor. ¿Algún diputado o alguna diputada que 
falte de emitir su voto? Ciérrese el sistema electrónico de votación. Presidenta, se emitieron 379 votos a favor, 
sin votos en contra ni abstenciones. 

La presidenta diputada Martha Hilda González Calderón: Aprobado en lo general y en lo particular por 379 
votos el proyecto de decreto por el que se expide la Ley de Fomento a la Industria Vitivinícola. Se devuelve al 
Senado para los efectos de la fracción E del artículo 72 constitucional. 
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20-03-2018 
Cámara de Senadores. 
DICTAMEN de las Comisiones Unidas de Comercio y Fomento Industrial; y de Estudios Legislativos, Primera, 
con proyecto de decreto por el que se expide la Ley de Fomento a la Industria Vitivinícola. 
Aprobado en lo general y en lo particular, por 86 votos en pro, 0 en contra y 0 abstenciones. 
Se devuelve con modificaciones a la Cámara de Diputados para los efectos de lo dispuesto por la última parte 
de la fracción e) del artículo 72 constitucional. 
Diario de los Debates 15 de marzo de 2018. 
Discusión y votación 20 de marzo de 2018. 

 
 
 
DISCUSIÓN DEL DICTAMEN DE LAS COMISIONES UNIDAS DE COMERCIO Y FOMENTO INDUSTRIAL; Y 
DE ESTUDIOS LEGISLATIVOS, PRIMERA, CON PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE EXPIDE LA 
LEY DE FOMENTO A LA INDUSTRIA VITIVINÍCOLA 
 
 

DIARIO DE LOS DEBATES 
 

Sesión Pública Ordinaria Celebrada 
en la Ciudad de México, el 20 de Marzo de 2018 

 
 
Pasamos a la segunda lectura de un dictamen de las Comisiones Unidas de Comercio y Fomento Industrial; y 
de Estudios Legislativos, Primera, con proyecto de Decreto por el que se expide la Ley de Fomento a la Industria 
Vitivinícola. 

(Dictamen de segunda lectura)  

Debido a que el dictamen se encuentra publicado en la Gaceta Parlamentaria de este día, consulte la Secretaría 
a la Asamblea, en votación económica, si se omite su lectura. 

El Secretario Senador Juan Gerardo Flores Ramírez: Consulto a la Asamblea, en votación económica, si se 
omite la lectura del dictamen. Quienes estén por la afirmativa, favor de levantar la mano. 

(La Asamblea asiente) 

Quienes estén porque no se omita, favor de levantar la mano. 

(La Asamblea no asiente) 

Sí se omite la lectura, señor Presidente. 

El Presidente Senador Ernesto Cordero Arroyo: Se concede el uso de la palabra al Senador y experto, 
Héctor Larios Córdova, para presentar el dictamen a nombre de las comisiones, en términos de lo dispuesto por 
el artículo 196 del Reglamento  

El Senador Héctor Larios Córdova: Con el permiso del Presidente. 

Este es un dictamen que ya votamos aquí el año pasado por unanimidad.  

Se aprobó y se fue a la Cámara de Diputados.  

En la Cámara de Diputados, dos Diputados, la Diputada Nancy Sánchez, de Baja California, del PRI, y el 
Diputado Wenceslao Martínez, del PAN, también de Baja California, con el ánimo de mejorarla, de perfeccionar 
esta ley de fomento, añadieron un capítulo de sanciones y la posibilidad de tener un capítulo de sanciones en 
una ley de fomento en donde no hay una autoridad específica que tuviera que aplicar esas sanciones, no tiene 
viabilidad.  
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De tal manera que vuelve otra vez aquí este dictamen y lamentablemente con una cantidad enorme de 
vicisitudes.  

Déjenme platicarles que originalmente esta iniciativa empezó en la LXI Legislatura.  

El Diputado Francisco Vega presentó una iniciativa, pasó a la Comisión de Comercio, que por cierto la presidía 
el actual Secretario de Economía, Ildefonso Guajardo, se aprobó por unanimidad y por vicisitudes de la Mesa 
Directiva en el último año, terminó el periodo y no se aprobó.  

Y de acuerdo con la Ley Orgánica el proyecto quedó desechado para la siguiente Legislatura, y entonces en la 
LXII Legislatura, la primera de este Senado, la Conago estableció una comisión de vitivinicultura, y finalmente 
ellos elaboraron una iniciativa que fue la que se presentó aquí y se aprobó.  

De tal manera que hoy estamos casi a ocho años de que se iniciara este esfuerzo, y por alguna razón rara 
estuvo más de un mes después de ser aprobada por las comisiones, por unanimidad, escondida en algún lado 
y no llegaba el día que pudiera someterse a votación en este Pleno.  

La industria del vino requiere de un instrumento de fomento que no implica ni cuestiones fiscales, esta ley no 
representa ninguna ventaja fiscal ni tampoco ningún subsidio, lo único que pretende es hacer obligatoria la 
coordinación entre los diez gobiernos estatales que están impulsando la vitivinicultura, los productores y el 
gobierno federal encabezado en un organismo sui géneris, simultáneamente por la Secretaría de Agricultura y 
la Secretaría de Economía, y lo que se pretende es que de ahí salgan políticas públicas que impulsen esta 
industria que tiene muchísimo auge en varios países del mundo.  

De hecho la cultura del consumo de vino ha venido cambiando radicalmente en este país, hoy día se consumen 
en México más de 10 millones de cajas de botellas al año, y en México solamente se produce el 20 por ciento, 
el resto se importa de varios países, nuestros dos principales proveedores son España y Chile, siendo que 
tenemos vinos que se producen en México de extraordinaria calidad y que encuentran mercado incluso en el 
extranjero.  

Entonces, se trata de fomentar una industria que genera mucho mayor valor agregado que otras industrias 
agrícolas, que adicionalmente tiene conexión con otras industrias, como es la industria de la gastronomía y 
como es la industria del turismo.  

Todos los países que tienen producción de vino tienen también programas de turismo que van por los viñedos, 
aquí en México, particularmente el estado que más vino produce y que relativamente es desde hace poco 
tiempo, Baja California. Pero son diez estados los que producen.  

Tenemos a Coahuila como el segundo estado productor. A Chihuahua, Querétaro, Aguascalientes que fue en 
su momento el mayor productor de vino y que por no tener estas políticas públicas terminó perdiendo la 
posibilidad de esa producción. Guanajuato, San Luis Potosí, Durango, Nuevo León, y últimamente se ha 
incorporado también Sonora en un proyecto vitivinícola.  

Es una industria que tiene futuro y lo que requiere es armonizar a las autoridades.  

Por eso yo quiero, en primer lugar, agradecerles a todos los que tengan la generosidad de apoyar esta iniciativa, 
que regresa otra vez a la Cámara de Diputados, pero regresa en los términos del artículo 72. 

Manifestando la Cámara de Diputados, que el Senado, en este dictamen, está incluido, el Senado manifiesta 
su voluntad de que si la Cámara acuerda se publique lo aprobado por ambas Cámaras, sin incluir las propuestas 
tanto del Diputado Wenceslao Martínez como de la Diputada Nancy Sánchez.  

Aunque, insisto, son propuestas que ayudaban en la concepción de dar una mayor eficacia, no tienen viabilidad 
jurídica en una ley de fomento. 

La única manera que en esos nueve años de esfuerzos puede haber una ley que impulse a la industria 
vitivinícola es que efectivamente la Cámara de Diputados pudiera allanarse a los cambios o mandar publicar lo 
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que ambas Cámaras, en términos del artículo 72 constitucional han aprobado, y no publicar en lo que no tuvimos 
consenso ambas Cámaras por estos tema que he referido.  

Por ello era también importante el que no estuviera escondido en algún escritorio, en algún lado, después de 
más de un mes de que fue aprobada por las comisiones, por unanimidad, para dar espacio y no pase lo que 
pasó en la LXI Legislatura, que termina el periodo de sesiones y se quede sin aprobar y tenga que volver a 
iniciar un proceso en la LXIII Legislatura.  

Por ello era la insistencia de que se programara porque tenía todo el derecho, porque estaba aprobada desde 
hace tiempo.  

Y que también no se modificara el Orden del Día dando prioridades a iniciativas que apenas fueron presentadas 
hace pocos días. 

Es cuanto, señor Presidente.  

El Presidente Senador Ernesto Cordero Arroyo: Muchas gracias, Senador Larios Córdova.  

Está a discusión en lo general. Informo a la Asamblea que para la discusión en lo general de este dictamen se 
han inscrito los siguientes oradores: 

El Senador Jorge Aréchiga Ávila y también experto en la materia del grupo parlamentario del Partido Verde 
Ecologista de México, a favor.  

Tiene el uso de la tribuna, Senador.  

El Senador Jorge Aréchiga Ávila: Con la venia de la Presidencia. Compañeras y compañeros Senadores, 
buenas tardes.  

El dictamen que se somete hoy a nuestra votación debe ser motivo de orgullo para el Poder Legislativo federal, 
en primer lugar, porque se trata de una nueva ley encaminada al fomento de un sector productivo de gran 
tradición histórica y cultural en todo el mundo, como lo es la industria del vino, la cual ha cobrado gran relevancia 
en nuestro país en los años recientes.  

En segundo lugar, porque se trata de una iniciativa que no sólo ha transitado por ambas Cámaras del Congreso 
de la Unión, incluso con modificaciones, sino que tanto los Senadores como los Diputados la hemos aprobado 
por unanimidad.  

Ningún legislador ha votado en contra de la Ley de Fomento a la Industria Vitivinícola.  

Y en tercer lugar, porque se trata de un instrumento de fomento de la industria del vino, pero tomando en 
consideración los factores de desarrollo rural y protección del ambiente que convergen en ella.  

Debemos recordar que esta iniciativa ya fue aprobada por el Senado en octubre del año pasado, y la Cámara 
de Diputados hizo lo propio en el mes de diciembre, pero con algunas modificaciones encaminadas fortaleciendo 
el contenido de la nueva ley.  

De manera concreta han sido incorporadas algunas definiciones y un nuevo apartado de sanciones.  

En el presente dictamen coincidimos plenamente en la incorporación de las definiciones propuestas por la 
Cámara de Diputados, pues apuntalan a la industria mexicana del vino en el mercado nacional e internacional, 
así como fortalecerán la integración plural de la Comisión Intersecretarial del Fomento a la Industria Vitivinícola.  

Sin embargo, consideramos inapropiado incorporar un nuevo apartado sobre sanciones, por una razón muy 
sencilla, el espíritu fundamental de la ley que nos ocupa consiste en fomentar la industria vitivinícola, de tal 
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suerte que la incorporación de un apartado especial sobre sanciones, caería en una sobrerregulación, en última 
instancia generaría un efecto contrario al objetivo de la promoción del vino mexicano.  

Por ello, avalamos los cambios encaminados a fortalecer el contenido de esta ley, pero insistimos en el carácter 
de fomento, que debe prevalecer el mismo articulado.  

Tal como ha sido demostrado en todas las leyes que hemos aprobado, los legisladores del Partido Verde 
estamos a favor de cualquier instrumento que permita el desarrollo económico de nuestro país.  

No se debe perder de vista que la industria vitivinícola mexicana integra la productividad de las tierras de varios 
estados de nuestro país, como convergen el Bajío o en los Valles de Guadalupe o Parras, además de 
representar un sector en el que repercuten aspectos turísticos y culturales.  

Lo anterior cobra especial relevancia, pues de la industria vitivinícola derivan otros factores económicos, desde 
empleos directos e indirectos, de los que dependen muchas familias, hasta ingresos tributarios que generan un 
círculo virtuoso que detona en un desarrollo regional.  

Por ello, compañeras y compañeros Senadores, los invito a votar a favor del presente dictamen, a fin de 
consolidar la industria mexicana del vino a partir de una visión económica y de un desarrollo rural sustentable.  

Es cuanto, señor Presidente.  

El Presidente Senador Ernesto Cordero Arroyo: Gracias, Senador Aréchiga Ávila.  

Al no haber más oradores registrados en la discusión en lo general, consulto a la Asamblea si existe interés en 
reservar algún artículo del proyecto de Decreto.  

En virtud de que no hay otros oradores registrados ni artículos reservados, ábrase el sistema electrónico por 
tres minutos para recoger la votación nominal en lo general y en lo particular del proyecto de Decreto. Háganse 
los avisos a que se refiere el artículo 58 del Reglamento para informar de la votación.  

Les suplico a mis compañeros Senadores y Senadoras que hagan favor de emitir su voto en el sistema 
electrónico de votación y después, si quieren seguir chacoteando en el Pleno, siéntanse libres de hacerlo, pero 
antes pasen a votar, por favor. Gracias.  

Ábrase el sistema electrónico de votación, por favor.  

(VOTACIÓN) 

El Secretario Senador Juan Gerardo Flores Ramírez: Pregunto si hay alguna Senadora o Senador pendiente 
de emitir su voto. Senadora Mariana Gómez del Campo, a favor. Senadora Angélica de la Peña, a favor. 
Senadora Pilar Ortega, a favor. Pregunto nuevamente si hay alguna Senadora o Senador pendiente de emitir 
su voto. Senadora Diva Gastélum, a favor. Senadora Lilia Merodio, a favor. Senadora Itzel Ríos, a favor.  

Señor Presidente, se emitieron 86 votos a favor, cero en contra y cero abstenciones.  

El Presidente Senador Ernesto Cordero Arroyo: Está aprobado en lo general y en lo particular el proyecto 
de Decreto por el que se expide la Ley de Fomento a la Industria Vitivinícola.  

Respecto del proyecto que acabamos de aprobar, en virtud de que hay artículos que no han logrado la 
aprobación de ambas Cámaras, el proyecto se ubica en el supuesto de la parte final de la fracción E del artículo 
72 constitucional.  

En consecuencia, está a su consideración el siguiente Acuerdo en relación con el proyecto de Ley de Fomento 
a la Industria Vitivinícola.  
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Solicito a la Secretaría dé lectura a dicho Acuerdo.  

MESA DIRECTIVA 

El Secretario Senador Juan Gerardo Flores Ramírez: Doy lectura al Acuerdo. (1)  

Es todo, señor Presidente.  

El Presidente Senador Ernesto Cordero Arroyo: Está a discusión el anterior Acuerdo.  

En virtud de no haber oradores registrados, consulte la Secretaría a la Asamblea, en votación económica, si es 
de aprobarse el Acuerdo presentado.  

El Secretario Senador Juan Gerardo Flores Ramírez: Consulto a la Asamblea, en votación económica, si es 
de aprobarse el anterior Acuerdo. Quienes estén porque se apruebe, favor de levantar la mano.  

(La Asamblea asiente) 

Quienes estén porque no se apruebe, favor de levantar la mano. 

(La Asamblea no asiente) 

Aprobado el Acuerdo, señor Presidente.  

El Presidente Senador Ernesto Cordero Arroyo: Aprobado el Acuerdo. En consecuencia, la Cámara de 
Senadores acuerda que el proyecto de Ley de Fomento a la Industria Vitivinícola se remite al Ejecutivo Federal, 
únicamente con los artículos que reciban la aprobación de las dos Cámaras del Congreso de la Unión.  

Se devuelve con modificaciones a la Cámara de Diputados el proyecto de Ley de Fomento a la Industria 
Vitivinícola, para los efectos de lo dispuesto por la última parte de la fracción E del artículo 72 constitucional.  

Remítase el Acuerdo aprobado por esta Asamblea, para manifestar su determinación de que el proyecto de Ley 
de Fomento a la Industria Vitivinícola se remite al Ejecutivo Federal, únicamente con los artículos que reciban 
la aprobación en las dos Cámaras del Congreso de la Unión. 
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03-04-2018 
Cámara de Diputados. 
MINUTA con proyecto de decreto por el que se expide la Ley de Fomento a la Industria Vitivinícola. 
Se turnó a la Comisión de Agricultura y Sistemas de Riego. 
Diario de los Debates, 3 de abril de 2018. 

 
 
 
MINUTA CON PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE EXPIDE LA LEY DE FOMENTO A LA 
INDUSTRIA VITIVINÍCOLA 
 
 

Diario de los Debates 
México, DF, martes 3 de abril de 2018 

 
 
El presidente diputado Edgar Romo García: Continúe la Secretaría con el turno de proyectos de minuta. 

La secretaria diputada Isaura Ivanova Pool Pech: «Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.— 
Cámara de Senadores.— México, DF. 

Secretarios de la Cámara de Diputados.— Presentes. 

Para los efectos de lo dispuesto en la fracción e) del artículo 72 constitucional, me permito devolver a ustedes 
el expediente que contiene proyecto de decreto por el que se expide la Ley de Fomento a la Industria Vitivinícola, 
aprobado por el Senado de la República en sesión celebrada en esta fecha. 

Atentamente 

Ciudad de México, a 20 de marzo de 2018.— Senador David Monreal Ávila (rúbrica), vicepresidente.» 

«Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.— Cámara de Senadores.— México, DF. 

PROYECTO DE DECRETO 

CS-LXIII-III-1P-203  

POR EL QUE SE EXPIDE LA LEY DE FOMENTO A LA INDUSTRIA VITIVINÍCOLA.  

ARTÍCULO ÚNICO.- Se expide la Ley de Fomento a la Industria Vitivinícola, para quedar como sigue: 

LEY DE FOMENTO A LA INDUSTRIA VITIVINÍCOLA  

Título I Objeto y Definiciones de la Ley 

Capítulo I Disposiciones Generales 

Artículo 1. La presente Ley es de orden público e interés general y tiene por objeto impulsar, fomentar, 
promover y difundir las actividades relacionadas al Sector, en concordancia con la Ley para Impulsar el 
Incremento Sostenido de la Productividad y la Competitividad de la Economía Nacional, la Ley Federal sobre 
Metrología y Normalización y la Ley de Desarrollo Rural Sustentable, y demás ordenamientos legales aplicables, 
para impulsar una mayor productividad y competitividad de la actividad. Además de establecer las bases para 
el impulso y desarrollo de la industria vitivinícola mexicana. 
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Artículo 2. Son sujetos de esta Ley todos los actores involucrados, iniciando desde los procesos de plantación, 
siembra, cultivo, cosecha, fermentación, crianza, envasado y la comercialización del Vino elaborado, así como 
los productores, las organizaciones, asociaciones, comités, consejos de carácter nacional, estatal, regional, 
distrital y municipal, las subcomisiones de las entidades federativas que se constituyan o estén constituidos de 
conformidad con los lineamientos y las normas vigentes en la materia y, en general, toda persona física o moral 
que, de manera individual o colectiva, realice actividades relacionadas dentro de la cadena productiva a la 
actividad vitivinícola en territorio mexicano. 

Artículo 3. Para los efectos de la presente Ley se entenderá por: 

I. Añejamiento: Es el proceso de maduración al que se somete un producto alcohólico de por lo menos un año 
en recipientes de madera de roble blanco o encino u otras maderas que demuestren inocuidad, cuya capacidad 
no debe ser superior a 700 litros. 

II. Comisión: La Comisión Intersecretarial de Fomento a la Industria Vitivinícola. 

III. Enología: Ciencia, técnica y arte de producir vinos, mostos y otros derivados de la vid mediante la 
implantación de técnicas de cultivo de viñedo, el análisis de los productos elaborados y almacenaje, gestión y 
conservación de los mismos. 

IV. Ley: La Ley de Fomento a la Industria Vitivinícola. 

V. Reglamento: El Reglamento de la Ley de Fomento a la Industria Vitivinícola. 

VI. Productor: Persona dedicada al cultivo, producción, elaboración y transformación de la uva destinada a la 
elaboración de Vino. 

VII. Registro: El Registro Nacional de Productores Vitivinícolas. 

VIII. Secretaría: La Secretaría de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación. 

IX. Sector: Al sector vinícola, vitícola y vitivinícola mexicano. 

X. Vid: Planta que produce uva, fruto comestible y materia prima para la fabricación de Vino y otras bebidas 
alcohólicas. 

XI. Vinícolas: Adjetivo de la palabra “Vino” que hace referencia a los establecimientos relacionados con su 
elaboración y su comercio. 

XII. Vino: Bebida alcohólica que se obtiene de la fermentación únicamente de los mostos de uva fresca con o 
sin orujo, o mezcla de mostos concentrados de uva y agua, su contenido de alcohol es de 8% Alc. Vol. a 16% 
Alc. Vol. 

XIII. Vino de Importación: Todo aquel Vino elaborado fuera del territorio mexicano, que ingresa legalmente a 
nuestro país ya envasado en diversas presentaciones por empresas distribuidoras o en forma líquida a granel 
y que podrá terminar los procesos de fermentación, clarificación, filtrado, añejamiento y envasado, por empresas 
legalmente establecidas con domicilio fiscal en nuestro país. 

XIV. Vino Mexicano: Es el Vino producido con el 100% de uvas de origen mexicano y que además su contenido 
total es fermentado y envasado en territorio nacional. 

XV. Viñedos: Se refiere específicamente a las plantaciones de vides que son rigurosamente plantadas, cuidadas 
y mantenidas para la producción de Vino y otras bebidas alcohólicas en sus diferentes categorías, así como 
para la producción y venta de las uvas para consumo como frutas, pasas de uva y jugo de uva. 

XVI. Viticultura: Cultivo sistemático de la Vid, o parra, para usar sus uvas en la producción de Vino. 



3 
 

Artículo 4. Las autoridades en el ámbito de sus respectivas competencias, fomentarán el desarrollo y 
participación del Sector en el mercado, incluyendo la promoción de esquemas de participación de productores. 

Artículo 5. Serán líneas estratégicas de acción para el cumplimiento del objeto de esta Ley: 

I. Fomentar el respeto del territorio considerado como apto para el cultivo de la Vid en territorio nacional; 

II. Estimular el crecimiento económico de la actividad vitivinícola en territorio nacional, generando las 
condiciones favorables para el impulso de inversión y acceso a fuentes de financiamiento y apoyos para la 
iniciativa privada; 

III. Fomentar el cumplimiento de las normas oficiales mexicanas y normas mexicanas aplicables al Sector, así 
como su evaluación de la conformidad para garantizar la disponibilidad y correcta información al consumidor 
sobre la calidad del Vino Mexicano y su correcta clasificación; 

IV. Fortalecer la competitividad de los vinos nacionales en el mercado fomentando el desarrollo de su producción 
y calidad de los mismos; 

V. Fomentar el uso y conocimiento en el público consumidor de distintivos relacionados con la calidad del Vino 
Mexicano, y 

VI. Fomentar campañas y/o actividades de promoción nacional e internacional orientadas a aumentar un mayor 
conocimiento y consumo de Vino Mexicano. 

Artículo 6. Son sujetos de aplicación de esta Ley toda persona física o moral que, individualmente o de forma 
colectiva, estén constituidos de conformidad con la legislación vigente y que preponderantemente realice 
actividades vitivinícolas, así como las organizaciones, asociaciones, comités y consejos vinculados a dichas 
actividades, de conformidad con las disposiciones de la normatividad aplicable. 

Artículo 7. Son factores básicos para el impulso del Sector: 

I. Los procesos de plantación, siembra, cultivo, cosecha, fermentación, crianza, Añejamiento, envasado y de la 
distribución y comercialización del Vino Mexicano elaborado, así como de los actores que participan en la 
cadena productiva entre los que se encuentran los productores, empresas, academia, las organizaciones, 
asociaciones, comités y consejos de carácter nacional, estatal, regional, distrital y municipal, que son la base 
fundamental para el fomento del Sector mediante la inversión directa, la generación de empleo y la promoción 
del Vino Mexicano a nivel nacional e internacional; 

II. El estímulo del desarrollo de los productores de uva y de la industria del Vino a través del fomento de inversión 
en infraestructura y el mejoramiento de los servicios públicos, y 

III. La tecnificación de los procesos de producción, así como el empleo de nuevas herramientas especializadas 
en la producción de Vino Mexicano. 

Artículo 8. El Ejecutivo Federal, a través de sus dependencias y entidades, podrá suscribir convenios de 
coordinación con los gobiernos de las entidades federativas, y de los Municipios para el cumplimiento de los 
objetivos de esta Ley. 

Título II De la Comisión 

Capítulo I De la Integración de la Comisión 

Artículo 9. Se crea la Comisión Intersecretarial de Fomento a la Industria Vitivinícola, como órgano de consulta 
y coordinación de la Administración Pública Federal, de conformidad con lo establecido en esta Ley y demás 
disposiciones aplicables. 
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La Comisión se integrará por representantes de la Secretaría de Gobernación, Secretaría de Hacienda y Crédito 
Público, Secretaría de Relaciones Exteriores, Secretaría de Turismo, Secretaría de Educación Pública, 
Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales y Secretaría de Salud. 

Los servidores públicos que integran la Comisión deberán tener un nivel mínimo de Director General, asimismo, 
podrán designar a sus suplentes quienes deberán tener un nivel mínimo de Director de Área. 

Podrán ser invitados a las sesiones de dicha Comisión los previstos en el artículo 19 de la presente Ley, así 
como aquellos que la propia Comisión considere necesarios para el cumplimiento de sus funciones. 

La participación de los integrantes de la Comisión y de los invitados, será de carácter honorífico, por lo que no 
recibirán percepción alguna. 

Artículo 10. La Comisión tiene como objeto orientar, promover, apoyar y proponer políticas públicas para el 
fomento de la industria vitivinícola nacional. 

Artículo 11. Corresponde la Presidencia de la Comisión a la Secretaría de Economía y la Secretaria Ejecutiva 
a la Secretaría, y sus representantes fungirán como coordinadores de los trabajos y el funcionamiento en 
general de la Comisión. 

Artículo 12. La Comisión para el cumplimiento de su objeto, tendrá las siguientes funciones: 

I. Proponer en congruencia con el sistema de planeación democrática del desarrollo nacional, las políticas 
generales y definir las estrategias de fomento a la industria vitivinícola nacional; 

II. Fomentar la investigación acerca de las diferentes variedades y clasificaciones de uva para vinificación; 

III. Establecer la obligatoriedad de la adopción y uso de certificaciones y/o mecanismos de evaluación para dar 
cumplimiento con las normas oficiales mexicanas y en concordancia con la legislación federal aplicable, a efecto 
de impulsar el uso y promoción de un distintivo público acerca de la calidad y clasificación en la producción de 
vinos mexicanos; 

IV. Establecer las bases para la creación, el funcionamiento y regulación aplicable del Registro, incluyendo a 
los productores primarios relacionado a la producción de las variedades de Vid utilizadas para la elaboración 
de vinos mexicanos, mismo que servirá como base instrumento de consulta para beneficio de políticas públicas, 
programas, apoyos e incentivos de los diferentes ámbitos gubernamentales; 

V. Ser instancia de consulta y colaboración para la realización de estudios, planes, programas, proyectos y 
políticas públicas que se desarrollen en la materia; 

VI. Impulsar las políticas públicas relacionadas con el Sector, para su crecimiento y desarrollo integral del Sector; 

VII. Participar en foros nacionales e internacionales relacionados con el cumplimiento del objeto de la Comisión; 

VIII. Publicar un informe anual sobre el desempeño de sus funciones y los avances en la materia, y 

IX. Las demás que establezcan las disposiciones legales aplicables. 

Artículo 13. Las diferentes instituciones y entes de la Administración Pública Federal y Estatal, en el ámbito de 
sus competencias, así como las asociaciones, consejos, comités y representaciones privadas podrán apoyar a 
la Comisión en el ejercicio de sus atribuciones, bajo los principios de colaboración, coordinación e información 
interinstitucional. 

Artículo 14. La Comisión celebrará sesiones ordinarias por lo menos cuatro veces al año y las extraordinarias 
que convoque su Presidente y Secretario Ejecutivo o por acuerdo de la mayoría de sus miembros. 
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Artículo 15. La Comisión sesionará con la mitad más uno de sus miembros. Las resoluciones y acuerdos se 
tomarán por mayoría simple de votos. El Presidente tendrá voto calificado, en los casos de empate. 

Capítulo II De los Órganos de la Comisión 

Artículo 16. El Presidente y Secretario Ejecutivo de la Comisión tendrán las siguientes facultades: 

I. Formular y presentar a la Comisión el Programa Anual de Trabajo y los programas de acción; 

II. Formular opiniones y proponer a la Comisión las vías para la solución de conflictos relacionados con la 
industria vitivinícola; 

III. Proponer los asuntos a tratar en las sesiones de la Comisión; 

IV. Formular y presentar a la Comisión el calendario de encuentros relacionados con la industria vitivinícola, 
considerando la información que los propios productores y asociaciones relacionadas con la industria vitivinícola 
determinen; 

V. Representar a la Comisión en foros, y actividades nacionales e internacionales vinculados con el Sector; 

VI. Convocar a las reuniones ordinarias de la Comisión, y 

VII. Las demás que le sean conferidas en éste y otros ordenamientos. 

Artículo 17. Los representantes de la Secretaría de Economía y de la Secretaría que asistan a la Comisión de 
manera directa, tomarán los acuerdos y levantarán las minutas correspondientes a las sesiones de la misma, 
además de las funciones que le sean encomendadas por la propia Comisión. 

Artículo 18. La Comisión será incluyente y representativa de las opiniones e intereses de los Comités Nacional 
y Estatales de los Sistemas Producto Vid, productores, consejos, asociaciones civiles, académicos y demás 
organizaciones que tengan por objeto o se encuentren relacionados con la industria vitivinícola mexicana. 

Toda organización reconocida y acreditada por la Secretaría, podrá nombrar un representante ante la Comisión 
Intersecretarial. 

Asimismo, las entidades federativas que así lo requieran podrán crear subcomisiones relacionadas con la 
industria vitivinícola mexicana, a través de sus Secretarías de Desarrollo Agropecuario para enriquecer los 
trabajos de la Comisión de conformidad con las disposiciones del Reglamento. 

Artículo 19. Los funcionarios de las secretarías de estado, de los gobiernos de las entidades federativas, 
Diputados Federales y Senadores de la República, así como los miembros o representantes de las diferentes 
cámaras empresariales, y los presidentes de los Comités Nacional y Estatales de los Sistemas Producto Vid, 
las asociaciones, y los consejos constituidos podrán ser invitados con voz pero sin voto a las sesiones de la 
Comisión con objeto de impulsar, difundir, promover y distribuir el Vino Mexicano. 

Capítulo III De la Coordinación entre la Comisión y las Dependencias de la Administración Pública 
Federal 

Artículo 20. La Secretaría en coordinación con la Comisión apoyará al Sector a: 

I. Promover, evaluar y ejecutar una política nacional de fomento económico específica delineada a favor de la 
industria vitivinícola con la participación de los representantes de los Comités Nacional y Estatales de los 
Sistemas Producto Vid, comités interinstitucionales, consejos, productores, asociaciones civiles y académicos 
que por objeto o interés estén vinculados a la Industria Vitivinícola; 
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II. Instrumentar el Registro, el cual deberá contener los datos completos del padrón de productores de uva 
destinada a la producción de Vino, embotelladores, comercializadores, distribuidores, importadores y 
exportadores de Vino; el cual será parte del Sistema Nacional de Información para el Desarrollo Rural 
Sustentable, establecido en la Ley de Desarrollo Rural Sustentable; 

III. Asesorar a los productores para que en el desarrollo de cultivos destinados a la producción de insumos para 
la vitivinicultura se realicen de acuerdo con las mejores prácticas agrícolas aplicables en materia de sanidad 
vegetal y que las investigaciones científicas y tecnológicas aconsejen; 

IV. Promover programas específicos destinados al desarrollo del Sector, sin importar los niveles de producción; 

V. Implementar las acciones de capacitación y asistencia técnica para la producción de la uva destinada a la 
producción vitivinícola; 

VI. Realizar campañas de protección fitosanitaria y demás instrumentos en materia de sanidad vegetal en el 
marco de su competencia; 

VII. Impulsar la integración de la cadena productiva, y 

VIII. La formación de los productores y demás agentes relacionados con la producción vitivinícola a través de 
mecanismos de capacitación, consultoría y concertación. 

Artículo 21. La Secretaría de Economía en coordinación con la Comisión apoyará al Sector a: 

I. Realizar campañas de promoción del Vino Mexicano, asegurándose que las marcas participantes en estas 
campañas estén debidamente certificadas conforme lo establezcan las normas oficiales mexicanas aplicables 
al Vino; 

II. Difundir las normas oficiales mexicanas en donde se establezcan las características y especificaciones 
necesarias que deberán cumplir la elaboración de productos vitivinícolas para su comercialización; 

III. Incentivar en conjunto con la Secretaría de Hacienda y Crédito Público la incorporación de los productores 
mexicanos, al padrón nacional de exportadores, conforme a los lineamientos legales vigentes; 

IV. Difundir las políticas de exportación para potenciar la penetración del Vino Mexicano en otros mercados, y 

V. El acceso a los programas federales en relación a los apoyos vitivinícolas. 

Artículo 22. La Secretaría de Hacienda y Crédito Público en coordinación con la Comisión apoyará al Sector a 
actualizar la incorporación de los productores nacionales al padrón de exportadores. 

Artículo 23. La Secretaría de Educación Pública, en coordinación con la Comisión apoyará al sector vitivinícola 
promoviendo e impulsando en la educación media superior y superior las áreas encaminadas al estudio de la 
Enología y la Viticultura. 

Artículo 24. La Secretaría de Salud en coordinación con la Comisión apoyará al Sector Vitivinícola a través de 
sus programas para la prevención contra las adicciones, promoviendo el consumo moderado del Vino, en 
coordinación con el Consejo Nacional Contra las Adicciones. 

Artículo 25. La Secretaría de Turismo en coordinación con la Comisión apoyará al Sector a: 

I. Promocionar las rutas de Vino y de turismo enológico; 

II. Impulsar al Vino Mexicano como producto representativo nacional, y 

III. Fomentar y dar cumplimiento a lo establecido en la Política de Fomento a la Gastronomía Mexicana. 
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Artículo 26. La Secretaría de Relaciones Exteriores, en coordinación con la Comisión, apoyará al Sector 
promocionando al Vino Mexicano a través de todas sus representaciones, embajadas y consulados, dentro y 
fuera del territorio nacional, promoviendo la oferta y calidad del Vino mexicano en el extranjero. 

Artículo 27. La Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales, a través de la Comisión Nacional del Agua 
y las entidades federativas, a través de sus Comisiones Estatales u Organismos Operadores de Agua, 
proporcionarán en el ámbito de sus respectivas competencias, con cargo a los productores en términos de las 
disposiciones aplicables, el abastecimiento y acceso al agua en las regiones productoras de Vid. 

Artículo 28. La Secretaría de Energía, en coordinación con la Comisión, apoyará al Sector a: 

I. Fomentar y promover una mayor integración nacional de equipos y componentes para el aprovechamiento de 
las energías renovables en los diferentes procesos de producción del Vino Mexicano. 

II. Promover las energías renovables utilizadas en la vitivinicultura, en apego a la Ley de Transición Energética. 

Artículo 29. El Ejecutivo Federal y las entidades federativas, a través de sus dependencias y entidades, en el 
ámbito de sus respectivas competencias, podrán celebrar convenios de colaboración entre los sectores público, 
social, académico y privado para impulsar la investigación científica y tecnológica, así como la capacitación en 
materia de Viticultura, vinicultura, vitivinicultura, Enología y las demás ramas derivadas del Sector. 

Título III De la Normatividad, la Certificación, las Energías Renovables en la Vinicultura y los Mecanismos 
de Cooperación Nacional e Internacional 

Capítulo I De la Normatividad 

Artículo 30. Los productores y envasadores de Vino deben cumplir con los sistemas de control de calidad, 
especificaciones fisicoquímicas, envase, embalaje e información comercial establecidas en las disposiciones 
sanitarias y normas oficiales mexicanas del Sector que le sean aplicables. 

Artículo 31. La evaluación de la conformidad del Vino debe llevarse a cabo conforme lo dispuesto por la Ley 
Federal sobre Metrología y Normalización y su Reglamento y en las normas oficiales mexicanas de la calidad y 
clasificación del Vino Mexicano aplicables al Sector, a fin de corroborar la autenticidad de la calidad y 
clasificación del Vino Mexicano. 

Título IV De la Promoción del Vino Mexicano 

Capítulo I Del Fomento, Difusión y Distribución 

Artículo 32. Corresponden a la Comisión la promoción y difusión de los productos vitivinícolas, la cual podrá: 

I. Elaborar material de promoción para dar a conocer el Vino Mexicano; 

II. Impulsar el diseño de políticas públicas a fin de propiciar la definición de programas específicos o conceptos 
de apoyo dentro de aquellas políticas existentes en los tres órdenes de gobierno, y 

III. Las demás que establezcan las disposiciones jurídicas aplicables. 

Artículo 33. La Comisión tendrá acceso a espacios y tiempos oficiales para la divulgación de sus funciones y 
para la correcta promoción de la cultura del consumo del Vino Mexicano en los términos de las leyes respectivas. 

Artículo 34. Los criterios orientadores que se deberán seguir en las campañas financiadas con fondos públicos 
serán los siguientes: 

I. Recomendar el consumo moderado y responsable del Vino; 
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II. Informar y difundir los beneficios del Vino, en materia de salud pública y los riesgos para la salud cuando se 
consume en exceso; 

III. Fomentar el desarrollo sostenible del cultivo de la Vid, favoreciendo el respeto del medio ambiente; 

IV. Destacar los aspectos históricos y tradicionales de los vinos mexicanos, en particular, las peculiaridades 
específicas de la diversidad de las regiones como son las características del suelo, altitud, aire, clima, entre 
otros que influyen en ellos, y 

V. Informar y difundir la calidad, los beneficios, propiedades, cualidades y la composición del Vino, a efecto de 
tener información completa sobre el producto. 

Artículo 35. Los Organismos de Productores y Empresariales relacionados con la industria podrán realizar 
campañas nacionales de promoción y difusión del Vino Mexicano, con la participación de la Comisión, los 
productores y los tres órdenes de gobierno. 

Transitorios 

Primero. El presente decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de la 
Federación. 

Segundo. El Ejecutivo Federal expedirá dentro de los 180 días siguientes a la entrada en vigor del presente 
Decreto, el Reglamento. Asimismo, establecerá las adecuaciones de carácter orgánico, estructural y funcional 
para su debido cumplimiento. 

Tercero. Las erogaciones que se generen con motivo de la entrada en vigor del presente decreto, se cubrirán 
con cargo al presupuesto aprobado a las dependencias y entidades involucradas de la Administración Pública 
Federal, para el ejercicio fiscal que corresponda a la entrada en vigor de este decreto y los subsecuentes que 
correspondan. 

Salón de sesiones de la honorable Cámara de Senadores. Ciudad de México, a 20 de marzo de 2018.— 
Senador David Monreal Ávila (rúbrica), vicepresidente; senador Juan Gerardo Flores Ramírez (rúbrica), 
secretario.» 

«Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.— Cámara de Senadores.— México, DF. 

Secretarios de la Cámara de Diputados.— Presentes. 

Me permito comunicar a ustedes que el pleno de la Cámara de Senadores, en sesión celebrada en esta fecha, 
aprobó el acuerdo en relación con el proceso legislativo del proyecto de decreto por el que se expide la Ley de 
Fomento a la Industria Vitivinícola. 

Para conocimiento preciso del acuerdo, adjunto remito copia del referido documento. 

Atentamente 

Ciudad de México, a 20 de marzo de 2018.— Senadora Graciela Ortiz González (rúbrica), vicepresidenta.» 

El presidente diputado Edgar Romo García: Túrnese a la Comisión de Agricultura y Sistemas de Riego, para 
dictamen. 
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26-04-2018 
Cámara de Diputados. 
DICTAMEN de la Comisión de Agricultura y Sistemas de Riego, con proyecto de decreto por el que se expide 
la Ley de Fomento a la Industria Vitivinícola. 
Aprobado en lo general y en lo particular, por 351 votos en pro, 0 en contra y 0 abstenciones. 
Se turnó al Ejecutivo Federal para sus efectos constitucionales. 
Diario de los Debates 24 de abril de 2018. 
Discusión y votación 26 de abril de 2018. 

 
 
 
DISCUSIÓN DEL DICTAMEN DE LA COMISIÓN DE AGRICULTURA Y SISTEMAS DE RIEGO, CON 
PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE EXPIDE LA LEY DE FOMENTO A LA INDUSTRIA 
VITIVINÍCOLA 
 
 

Diario de los Debates 
México, DF, jueves 26 de abril de 2018 

 
 
La presidenta diputada Martha Sofía Tamayo Morales: Y pasamos al siguiente punto del orden del día que 
es la discusión del dictamen de la Comisión de Agricultura y Sistemas de Riego, con proyecto de decreto por el 
que se expide la Ley de Fomento a la Industria Vitivinícola.  

No habiendo oradores registrados, se pide a la Secretaría que abra el sistema electrónico para la votación en 
lo general y en lo particular, por tres minutos. 

La secretaria diputada Ernestina Godoy Ramos: Háganse los avisos a que se refiere el artículo 144, numeral 
2, del Reglamento de la Cámara de Diputados. Ábrase el sistema electrónico por tres minutos, para proceder a 
la votación en lo general y en lo particular. 

(Votación) 

La presidenta diputada Martha Sofía Tamayo Morales: Tenemos a bien saludar a alumnos y maestros de la 
Universidad del Valle de México, invitados por el diputado Juan Antonio Meléndez Ortega. Igualmente, 
saludamos a personal que viene de la Universidad Autónoma de la Ciudad de México, plantel San Lorenzo 
Tezonco, invitados por el diputado Adán Pérez Utrera. 

La secretaria diputada Ernestina Godoy Ramos: Por favor vamos a tomar de viva voz la votación de la 
diputada Josefina González Luna. El sentido de su voto. 

La diputada Josefina González Luna (desde la curul): A favor. 

La secretaria diputada Ernestina Godoy Ramos: Gracias. Del diputado Adrián Gutiérrez Morales. 

El diputado Adrián Gutiérrez Morales (desde la curul): A favor. 

La secretaria diputada Ernestina Godoy Ramos: Gracias. Alguna diputada, algún diputado que falte por emitir 
su voto, por favor, está abierto el sistema. Ciérrese el sistema de votación electrónico. Presidente, se emitieron 
351 votos a favor, 0 abstenciones, 0 en contra. 

Presidencia del diputado Edgar Romo García 

El presidente diputado Edgar Romo García: Aprobado en lo general y en lo particular por 351 votos el 
proyecto de decreto por el que se expide la Ley de Fomento a la Industria Vitivinícola. Pasa al Ejecutivo federal 
para sus efectos constitucionales. 
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SECRETARIA DE AGRICULTURA, GANADERIA,  
DESARROLLO RURAL, PESCA Y ALIMENTACION 

DECRETO por el que se expide la Ley de Fomento a la Industria Vitivinícola. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Presidencia 
de la República. 

ENRIQUE PEÑA NIETO, Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, a sus habitantes sabed: 

Que el Honorable Congreso de la Unión, se ha servido dirigirme el siguiente 

DECRETO 

"EL CONGRESO GENERAL DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, D E C R E T A : 

SE EXPIDE LA LEY DE FOMENTO A LA INDUSTRIA VITIVINÍCOLA. 

Artículo Único.- Se expide la Ley de Fomento a la Industria Vitivinícola. 

LEY DE FOMENTO A LA INDUSTRIA VITIVINÍCOLA 

Título I 

Objeto y Definiciones de la Ley 

Capítulo I 

Disposiciones Generales 

Artículo 1. La presente Ley es de orden público e interés general y tiene por objeto impulsar, fomentar, 
promover y difundir las actividades relacionadas al Sector, en concordancia con la Ley para Impulsar el 
Incremento Sostenido de la Productividad y la Competitividad de la Economía Nacional, la Ley Federal sobre 
Metrología y Normalización y la Ley de Desarrollo Rural Sustentable, y demás ordenamientos legales 
aplicables, para impulsar una mayor productividad y competitividad de la actividad. Además de establecer las 
bases para el impulso y desarrollo de la industria vitivinícola mexicana. 

Artículo 2. Son sujetos de esta Ley todos los actores involucrados, iniciando desde los procesos de 
plantación, siembra, cultivo, cosecha, fermentación, crianza, envasado y la comercialización del Vino 
elaborado, así como los productores, las organizaciones, asociaciones, comités, consejos de carácter 
nacional, estatal, regional, distrital y municipal, las subcomisiones de las entidades federativas que se 
constituyan o estén constituidos de conformidad con los lineamientos y las normas vigentes en la materia y, 
en general, toda persona física o moral que, de manera individual o colectiva, realice actividades relacionadas 
dentro de la cadena productiva a la actividad vitivinícola en territorio mexicano. 

Artículo 3. Para los efectos de la presente Ley se entenderá por: 

I. Añejamiento: Es el proceso de maduración al que se somete un producto alcohólico de por lo 
menos un año en recipientes de madera de roble blanco o encino u otras maderas que demuestren 
inocuidad, cuya capacidad no debe ser superior a 700 litros. 

II. Comisión: La Comisión Intersecretarial de Fomento a la Industria Vitivinícola. 

III. Enología: Ciencia, técnica y arte de producir vinos, mostos y otros derivados de la vid mediante la 
implantación de técnicas de cultivo de viñedo, el análisis de los productos elaborados y almacenaje, 
gestión y conservación de los mismos. 

IV. Ley: La Ley de Fomento a la Industria Vitivinícola. 

V. Reglamento: El Reglamento de la Ley de Fomento a la Industria Vitivinícola. 

VI. Productor: Persona dedicada al cultivo, producción, elaboración y transformación de la uva 
destinada a la elaboración de Vino. 

VII. Registro: El Registro Nacional de Productores Vitivinícolas. 

VIII. Secretaría: La Secretaría de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación. 

IX. Sector: Al sector vinícola, vitícola y vitivinícola mexicano. 

X. Vid: Planta que produce uva, fruto comestible y materia prima para la fabricación de Vino y otras 
bebidas alcohólicas. 

XI. Vinícolas: Adjetivo de la palabra "Vino" que hace referencia a los establecimientos relacionados con 
su elaboración y su comercio. 
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XII. Vino: Bebida alcohólica que se obtiene de la fermentación únicamente de los mostos de uva fresca 
con o sin orujo, o mezcla de mostos concentrados de uva y agua, su contenido de alcohol es de 8% 
Alc. Vol. a 16% Alc. Vol. 

XIII. Vino de Importación: Todo aquel Vino elaborado fuera del territorio mexicano, que ingresa 
legalmente a nuestro país ya envasado en diversas presentaciones por empresas distribuidoras o 
en forma líquida a granel y que podrá terminar los procesos de fermentación, clarificación, 
filtrado, añejamiento y envasado, por empresas legalmente establecidas con domicilio fiscal en 
nuestro país. 

XIV. Vino Mexicano: Es el Vino producido con el 100% de uvas de origen mexicano y que además su 
contenido total es fermentado y envasado en territorio nacional. 

XV. Viñedos: Se refiere específicamente a las plantaciones de vides que son rigurosamente plantadas, 
cuidadas y mantenidas para la producción de Vino y otras bebidas alcohólicas en sus diferentes 
categorías, así como para la producción y venta de las uvas para consumo como frutas, pasas de 
uva y jugo de uva. 

XVI. Viticultura: Cultivo sistemático de la Vid, o parra, para usar sus uvas en la producción de Vino. 

Artículo 4. Las autoridades en el ámbito de sus respectivas competencias, fomentarán el desarrollo 
y participación del Sector en el mercado, incluyendo la promoción de esquemas de participación 
de productores. 

Artículo 5. Serán líneas estratégicas de acción para el cumplimiento del objeto de esta Ley: 

I. Fomentar el respeto del territorio considerado como apto para el cultivo de la Vid en territorio 
nacional; 

II. Estimular el crecimiento económico de la actividad vitivinícola en territorio nacional, generando las 
condiciones favorables para el impulso de inversión y acceso a fuentes de financiamiento y apoyos 
para la iniciativa privada; 

III. Fomentar el cumplimiento de las normas oficiales mexicanas y normas mexicanas aplicables al 
Sector, así como su evaluación de la conformidad para garantizar la disponibilidad y correcta 
información al consumidor sobre la calidad del Vino Mexicano y su correcta clasificación; 

IV. Fortalecer la competitividad de los vinos nacionales en el mercado fomentando el desarrollo de su 
producción y calidad de los mismos; 

V. Fomentar el uso y conocimiento en el público consumidor de distintivos relacionados con la calidad 
del Vino Mexicano, y 

VI. Fomentar campañas y/o actividades de promoción nacional e internacional orientadas a aumentar 
un mayor conocimiento y consumo de Vino Mexicano. 

Artículo 6. Son sujetos de aplicación de esta Ley toda persona física o moral que, individualmente o de 
forma colectiva, estén constituidos de conformidad con la legislación vigente y que preponderantemente 
realice actividades vitivinícolas, así como las organizaciones, asociaciones, comités y consejos vinculados a 
dichas actividades, de conformidad con las disposiciones de la normatividad aplicable. 

Artículo 7. Son factores básicos para el impulso del Sector: 

I. Los procesos de plantación, siembra, cultivo, cosecha, fermentación, crianza, Añejamiento, 
envasado y de la distribución y comercialización del Vino Mexicano elaborado, así como de los 
actores que participan en la cadena productiva entre los que se encuentran los productores, 
empresas, academia, las organizaciones, asociaciones, comités y consejos de carácter nacional, 
estatal, regional, distrital y municipal, que son la base fundamental para el fomento del Sector 
mediante la inversión directa, la generación de empleo y la promoción del Vino Mexicano a nivel 
nacional e internacional; 

II. El estímulo del desarrollo de los productores de uva y de la industria del Vino a través del fomento 
de inversión en infraestructura y el mejoramiento de los servicios públicos, y 

III. La tecnificación de los procesos de producción, así como el empleo de nuevas herramientas 
especializadas en la producción de Vino Mexicano. 

Artículo 8. El Ejecutivo Federal, a través de sus dependencias y entidades, podrá suscribir convenios de 
coordinación con los gobiernos de las entidades federativas, y de los Municipios para el cumplimiento de los 
objetivos de esta Ley. 
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Título II 

De la Comisión 

Capítulo I 

De la Integración de la Comisión 

Artículo 9. Se crea la Comisión Intersecretarial de Fomento a la Industria Vitivinícola, como órgano de 
consulta y coordinación de la Administración Pública Federal, de conformidad con lo establecido en esta Ley y 
demás disposiciones aplicables. 

La Comisión se integrará por representantes de la Secretaría de Gobernación, Secretaría de Hacienda 
y Crédito Público, Secretaría de Relaciones Exteriores, Secretaría de Turismo, Secretaría de Educación 
Pública, Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales y Secretaría de Salud. 

Los servidores públicos que integran la Comisión deberán tener un nivel mínimo de Director General, 
asimismo, podrán designar a sus suplentes quienes deberán tener un nivel mínimo de Director de Área. 

Podrán ser invitados a las sesiones de dicha Comisión los previstos en el artículo 19 de la presente Ley, 
así como aquellos que la propia Comisión considere necesarios para el cumplimiento de sus funciones. 

La participación de los integrantes de la Comisión y de los invitados, será de carácter honorífico, por lo que 
no recibirán percepción alguna. 

Artículo 10. La Comisión tiene como objeto orientar, promover, apoyar y proponer políticas públicas para 
el fomento de la industria vitivinícola nacional. 

Artículo 11. Corresponde la Presidencia de la Comisión a la Secretaría de Economía y la Secretaria 
Ejecutiva a la Secretaría, y sus representantes fungirán como coordinadores de los trabajos y el 
funcionamiento en general de la Comisión. 

Artículo 12. La Comisión para el cumplimiento de su objeto, tendrá las siguientes funciones: 

I. Proponer en congruencia con el sistema de planeación democrática del desarrollo nacional, las 
políticas generales y definir las estrategias de fomento a la industria vitivinícola nacional; 

II. Fomentar la investigación acerca de las diferentes variedades y clasificaciones de uva 
para vinificación; 

III. Establecer la obligatoriedad de la adopción y uso de certificaciones y/o mecanismos de evaluación 
para dar cumplimiento con las normas oficiales mexicanas y en concordancia con la legislación 
federal aplicable, a efecto de impulsar el uso y promoción de un distintivo público acerca de la 
calidad y clasificación en la producción de vinos mexicanos; 

IV. Establecer las bases para la creación, el funcionamiento y regulación aplicable del Registro, 
incluyendo a los productores primarios relacionado a la producción de las variedades de Vid 
utilizadas para la elaboración de vinos mexicanos, mismo que servirá como base instrumento de 
consulta para beneficio de políticas públicas, programas, apoyos e incentivos de los diferentes 
ámbitos gubernamentales; 

V. Ser instancia de consulta y colaboración para la realización de estudios, planes, programas, 
proyectos y políticas públicas que se desarrollen en la materia; 

VI. Impulsar las políticas públicas relacionadas con el Sector, para su crecimiento y desarrollo integral 
del Sector; 

VII. Participar en foros nacionales e internacionales relacionados con el cumplimiento del objeto 
de la Comisión; 

VIII. Publicar un informe anual sobre el desempeño de sus funciones y los avances en la materia, y 

IX. Las demás que establezcan las disposiciones legales aplicables. 

Artículo 13. Las diferentes instituciones y entes de la Administración Pública Federal y Estatal, en el 
ámbito de sus competencias, así como las asociaciones, consejos, comités y representaciones privadas 
podrán apoyar a la Comisión en el ejercicio de sus atribuciones, bajo los principios de colaboración, 
coordinación e información interinstitucional. 

Artículo 14. La Comisión celebrará sesiones ordinarias por lo menos cuatro veces al año y las 
extraordinarias que convoque su Presidente y Secretario Ejecutivo o por acuerdo de la mayoría de 
sus miembros. 

Artículo 15. La Comisión sesionará con la mitad más uno de sus miembros. Las resoluciones y acuerdos 
se tomarán por mayoría simple de votos. El Presidente tendrá voto calificado, en los casos de empate. 
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Capítulo II 

De los Órganos de la Comisión 

Artículo 16. El Presidente y Secretario Ejecutivo de la Comisión tendrán las siguientes facultades: 

I. Formular y presentar a la Comisión el Programa Anual de Trabajo y los programas de acción; 

II. Formular opiniones y proponer a la Comisión las vías para la solución de conflictos relacionados 
con la industria vitivinícola; 

III. Proponer los asuntos a tratar en las sesiones de la Comisión; 

IV. Formular y presentar a la Comisión el calendario de encuentros relacionados con la industria 
vitivinícola, considerando la información que los propios productores y asociaciones relacionadas 
con la industria vitivinícola determinen; 

V. Representar a la Comisión en foros, y actividades nacionales e internacionales vinculados con 
el Sector; 

VI. Convocar a las reuniones ordinarias de la Comisión, y 

VII. Las demás que le sean conferidas en éste y otros ordenamientos. 

Artículo 17. Los representantes de la Secretaría de Economía y de la Secretaría que asistan a la 
Comisión de manera directa, tomarán los acuerdos y levantarán las minutas correspondientes a las sesiones 
de la misma, además de las funciones que le sean encomendadas por la propia Comisión. 

Artículo 18. La Comisión será incluyente y representativa de las opiniones e intereses de los Comités 
Nacional y Estatales de los Sistemas Producto Vid, productores, consejos, asociaciones civiles, académicos y 
demás organizaciones que tengan por objeto o se encuentren relacionados con la industria vitivinícola 
mexicana. 

Toda organización reconocida y acreditada por la Secretaría, podrá nombrar un representante ante la 
Comisión Intersecretarial. 

Asimismo, las entidades federativas que así lo requieran podrán crear subcomisiones relacionadas con la 
industria vitivinícola mexicana, a través de sus Secretarías de Desarrollo Agropecuario para enriquecer 
los trabajos de la Comisión de conformidad con las disposiciones del Reglamento. 

Artículo 19. Los funcionarios de las secretarías de estado, de los gobiernos de las entidades federativas, 
Diputados Federales y Senadores de la República, así como los miembros o representantes de las diferentes 
cámaras empresariales, y los presidentes de los Comités Nacional y Estatales de los Sistemas Producto Vid, 
las asociaciones, y los consejos constituidos podrán ser invitados con voz pero sin voto a las sesiones de la 
Comisión con objeto de impulsar, difundir, promover y distribuir el Vino Mexicano. 

Capítulo III 

De la Coordinación entre la Comisión y las Dependencias de la Administración Pública Federal 

Artículo 20. La Secretaría en coordinación con la Comisión apoyará al Sector a: 

I. Promover, evaluar y ejecutar una política nacional de fomento económico específica delineada a 
favor de la industria vitivinícola con la participación de los representantes de los Comités Nacional y 
Estatales de los Sistemas Producto Vid, comités interinstitucionales, consejos, productores, 
asociaciones civiles y académicos que por objeto o interés estén vinculados a la Industria 
Vitivinícola; 

II. Instrumentar el Registro, el cual deberá contener los datos completos del padrón de productores de 
uva destinada a la producción de Vino, embotelladores, comercializadores, distribuidores, 
importadores y exportadores de Vino; el cual será parte del Sistema Nacional de Información para 
el Desarrollo Rural Sustentable, establecido en la Ley de Desarrollo Rural Sustentable; 

III. Asesorar a los productores para que en el desarrollo de cultivos destinados a la producción de 
insumos para la vitivinicultura se realicen de acuerdo con las mejores prácticas agrícolas aplicables 
en materia de sanidad vegetal y que las investigaciones científicas y tecnológicas aconsejen; 

IV. Promover programas específicos destinados al desarrollo del Sector, sin importar los niveles 
de producción; 

V. Implementar las acciones de capacitación y asistencia técnica para la producción de la uva 
destinada a la producción vitivinícola; 
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VI. Realizar campañas de protección fitosanitaria y demás instrumentos en materia de sanidad vegetal 
en el marco de su competencia; 

VII. Impulsar la integración de la cadena productiva, y 

VIII. La formación de los productores y demás agentes relacionados con la producción vitivinícola a 
través de mecanismos de capacitación, consultoría y concertación. 

Artículo 21. La Secretaría de Economía en coordinación con la Comisión apoyará al Sector a: 

I. Realizar campañas de promoción del Vino Mexicano, asegurándose que las marcas participantes 
en estas campañas estén debidamente certificadas conforme lo establezcan las normas oficiales 
mexicanas aplicables al Vino; 

II. Difundir las normas oficiales mexicanas en donde se establezcan las características y 
especificaciones necesarias que deberán cumplir la elaboración de productos vitivinícolas para su 
comercialización; 

III. Incentivar en conjunto con la Secretaría de Hacienda y Crédito Público la incorporación de los 
productores mexicanos, al padrón nacional de exportadores, conforme a los lineamientos legales 
vigentes; 

IV. Difundir las políticas de exportación para potenciar la penetración del Vino Mexicano en otros 
mercados, y 

V. El acceso a los programas federales en relación a los apoyos vitivinícolas. 

Artículo 22. La Secretaría de Hacienda y Crédito Público en coordinación con la Comisión apoyará al 
Sector a actualizar la incorporación de los productores nacionales al padrón de exportadores. 

Artículo 23. La Secretaría de Educación Pública, en coordinación con la Comisión apoyará al Sector 
Vitivinícola promoviendo e impulsando en la educación media superior y superior las áreas encaminadas al 
estudio de la Enología y la Viticultura. 

Artículo 24. La Secretaría de Salud en coordinación con la Comisión apoyará al Sector Vitivinícola a 
través de sus programas para la prevención contra las adicciones, promoviendo el consumo moderado del 
Vino, en coordinación con el Consejo Nacional Contra las Adicciones. 

Artículo 25. La Secretaría de Turismo en coordinación con la Comisión apoyará al Sector a: 

I. Promocionar las rutas de Vino y de turismo enológico; 

II. Impulsar al Vino Mexicano como producto representativo nacional, y 

III. Fomentar y dar cumplimiento a lo establecido en la Política de Fomento a la Gastronomía 
Mexicana. 

Artículo 26. La Secretaría de Relaciones Exteriores, en coordinación con la Comisión, apoyará al Sector 
promocionando al Vino Mexicano a través de todas sus representaciones, embajadas y consulados, dentro y 
fuera del territorio nacional, promoviendo la oferta y calidad del Vino Mexicano en el extranjero. 

Artículo 27. La Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales, a través de la Comisión Nacional del 
Agua y las entidades federativas, a través de sus Comisiones Estatales u Organismos Operadores de Agua, 
proporcionarán en el ámbito de sus respectivas competencias, con cargo a los productores en términos de las 
disposiciones aplicables, el abastecimiento y acceso al agua en las regiones productoras de Vid. 

Artículo 28. La Secretaría de Energía, en coordinación con la Comisión, apoyará al Sector a: 

I. Fomentar y promover una mayor integración nacional de equipos y componentes para 
el aprovechamiento de las energías renovables en los diferentes procesos de producción del 
Vino Mexicano, y 

II. Promover las energías renovables utilizadas en la vitivinicultura, en apego a la Ley de Transición 
Energética. 

Artículo 29. El Ejecutivo Federal y las entidades federativas, a través de sus dependencias y entidades, 
en el ámbito de sus respectivas competencias, podrán celebrar convenios de colaboración entre los sectores 
público, social, académico y privado para impulsar la investigación científica y tecnológica, así como la 
capacitación en materia de Viticultura, vinicultura, vitivinicultura, Enología y las demás ramas derivadas 
del Sector. 
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Título III 

De la Normatividad, la Certificación, las Energías Renovables 
en la Vinicultura y los Mecanismos de Cooperación 

Nacional e Internacional 

Capítulo I 

De la Normatividad 

Artículo 30. Los productores y envasadores de Vino deben cumplir con los sistemas de control de calidad, 
especificaciones fisicoquímicas, envase, embalaje e información comercial establecidas en las disposiciones 
sanitarias y normas oficiales mexicanas del Sector que le sean aplicables. 

Artículo 31. La evaluación de la conformidad del Vino debe llevarse a cabo conforme lo dispuesto por 
la Ley Federal sobre Metrología y Normalización y su Reglamento y en las normas oficiales mexicanas de la 
calidad y clasificación del Vino Mexicano aplicables al Sector, a fin de corroborar la autenticidad de la calidad 
y clasificación del Vino Mexicano. 

Título IV 

De la Promoción del Vino Mexicano 

Capítulo I 

Del Fomento, Difusión y Distribución 

Artículo 32. Corresponden a la Comisión la promoción y difusión de los productos vitivinícolas, 
la cual podrá: 

I. Elaborar material de promoción para dar a conocer el Vino Mexicano; 

II. Impulsar el diseño de políticas públicas a fin de propiciar la definición de programas específicos o 
conceptos de apoyo dentro de aquellas políticas existentes en los tres órdenes de gobierno, y 

III. Las demás que establezcan las disposiciones jurídicas aplicables. 

Artículo 33. La Comisión tendrá acceso a espacios y tiempos oficiales para la divulgación de sus 
funciones y para la correcta promoción de la cultura del consumo del Vino Mexicano en los términos de las 
leyes respectivas. 

Artículo 34. Los criterios orientadores que se deberán seguir en las campañas financiadas con fondos 
públicos serán los siguientes: 

I. Recomendar el consumo moderado y responsable del Vino; 

II. Informar y difundir los beneficios del Vino, en materia de salud pública y los riesgos para la salud 
cuando se consume en exceso; 

III. Fomentar el desarrollo sostenible del cultivo de la Vid, favoreciendo el respeto del medio ambiente; 

IV. Destacar los aspectos históricos y tradicionales de los vinos mexicanos, en particular, las 
peculiaridades específicas de la diversidad de las regiones como son las características del suelo, 
altitud, aire, clima, entre otros que influyen en ellos, y 

V. Informar y difundir la calidad, los beneficios, propiedades, cualidades y la composición del Vino, a 
efecto de tener información completa sobre el producto. 

Artículo 35. Los Organismos de Productores y Empresariales relacionados con la industria podrán realizar 
campañas nacionales de promoción y difusión del Vino Mexicano, con la participación de la Comisión, los 
productores y los tres órdenes de gobierno. 

Transitorios 

Primero. La presente Ley entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de 
la Federación. 

Segundo. El Ejecutivo Federal expedirá dentro de los 180 días siguientes a la entrada en vigor de la 
presente Ley, el Reglamento. Asimismo, establecerá las adecuaciones de carácter orgánico, estructural y 
funcional para su debido cumplimiento. 

Tercero. Las erogaciones que se generen con motivo de la entrada en vigor de la presente Ley, se 
cubrirán con cargo al presupuesto aprobado a las dependencias y entidades involucradas de la Administración 
Pública Federal, para el ejercicio fiscal que corresponda a la entrada en vigor de esta Ley y los subsecuentes 
que correspondan. 

Ciudad de México, a 26 de abril de 2018.- Sen. Ernesto Cordero Arroyo, Presidente.- Dip. Edgar Romo 
García, Presidente.- Sen. Juan Gerardo Flores Ramírez, Secretario.- Dip. Ana Guadalupe Perea Santos, 
Secretaria.- Rúbricas." 

En cumplimiento de lo dispuesto por la fracción I del Artículo 89 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, y para su debida publicación y observancia expido el presente Decreto en Villahermosa, 
Tabasco, a veintidós de mayo de dos mil dieciocho.- Enrique Peña Nieto.- Rúbrica.- El Secretario de 
Gobernación, Dr. Jesús Alfonso Navarrete Prida.- Rúbrica. 
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